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Enmienda 72
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Visto 1

Texto de la Comisión Enmienda

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y en particular su artículo 
42 y su artículo 43, apartado 2,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y en particular su artículo 
42, su artículo 43, apartado 2, y su artículo 
208,

Or. de

Enmienda 73
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones titulada «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», de 29 de 
noviembre de 2017, establece los retos, 
objetivos y orientaciones de la futura 
política agrícola común (PAC) después de 
2020. Estos objetivos incluyen, entre otros, 
la necesidad de que la PAC se oriente más 
en función de los resultados, para impulsar 
la modernización y la sostenibilidad, 
incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las 
zonas agrícolas, silvícolas y rurales, y para 
ayudar a reducir la carga administrativa 
que supone para los beneficiarios la 
legislación de la Unión.

(1) La Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones titulada «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», de 29 de 
noviembre de 2017, establece los retos, 
objetivos y orientaciones de la futura 
política agrícola común (PAC) después de 
2020. Estos objetivos incluyen, entre otros, 
la necesidad de que la PAC se oriente más 
en función de los resultados, para impulsar 
la modernización y la sostenibilidad, 
incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las 
zonas agrícolas, silvícolas y rurales, y para 
ayudar a reducir la carga administrativa 
que supone para los beneficiarios la 
legislación de la Unión. Conviene añadir a 
estos objetivos la necesidad de llegar lo 
antes posible a una agricultura sostenible, 
que produzca alimentos sanos para la 
población y no exponga a los trabajadores 
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a riesgos sanitarios.

Or. fr

Enmienda 74
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones titulada «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», de 29 de 
noviembre de 2017, establece los retos, 
objetivos y orientaciones de la futura 
política agrícola común (PAC) después de 
2020. Estos objetivos incluyen, entre otros, 
la necesidad de que la PAC se oriente más 
en función de los resultados, para impulsar 
la modernización y la sostenibilidad, 
incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las 
zonas agrícolas, silvícolas y rurales, y para 
ayudar a reducir la carga administrativa 
que supone para los beneficiarios la 
legislación de la Unión.

(1) La Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones titulada «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», de 29 de 
noviembre de 2017, establece los retos, 
objetivos y orientaciones de la futura 
política agrícola común (PAC) después de 
2020. Estos objetivos incluyen, entre otros, 
la necesidad de que la PAC se oriente más 
en función de los resultados, para impulsar 
la modernización y la sostenibilidad, 
incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las 
zonas agrícolas, silvícolas y rurales, para 
contribuir a la mejora de la seguridad 
alimentaria global y para ayudar a reducir 
la carga administrativa que supone para los 
beneficiarios la legislación de la Unión. La 
Comunicación también destaca la 
dimensión global de la PAC y señala el 
compromiso de la Unión de mejorar la 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo sostenible (CPDS).

Or. en

Justificación

La dimensión global de la PAC es uno de los cuatro puntos principales de la Comunicación 
y, por ello, en este punto es necesario mencionarla.

Enmienda 75
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Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones titulada «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», de 29 de 
noviembre de 2017, establece los retos, 
objetivos y orientaciones de la futura 
política agrícola común (PAC) después de 
2020. Estos objetivos incluyen, entre otros, 
la necesidad de que la PAC se oriente más 
en función de los resultados, para impulsar 
la modernización y la sostenibilidad, 
incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las 
zonas agrícolas, silvícolas y rurales, y para 
ayudar a reducir la carga administrativa 
que supone para los beneficiarios la 
legislación de la Unión.

(1) La Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones titulada «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», de 29 de 
noviembre de 2017, establece los retos, 
objetivos y orientaciones de la futura 
política agrícola común (PAC) después de 
2020. Estos objetivos incluyen, entre otros, 
la necesidad de que la PAC se oriente más 
en función de los resultados, para impulsar 
la modernización y la sostenibilidad, 
mediante la reducción de las diferencias 
de desarrollo entre distintos ámbitos,
incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las 
zonas agrícolas, silvícolas y rurales, y para 
ayudar a reducir la carga administrativa 
que supone para los beneficiarios la 
legislación de la Unión.

Or. en

Enmienda 76
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) A fin de abordar las repercusiones 
y la dimensión global de la PAC, debe 
asegurarse la coherencia y la continuidad 
con otros instrumentos y políticas 
exteriores de la Unión, en particular en el 
ámbito del comercio y de la cooperación 
para el desarrollo. El compromiso de la 
Unión con la coherencia de las políticas 
en favor del desarrollo exige tener en 
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cuenta los principios y objetivos del 
desarrollo a la hora de elaborar políticas 
agrícolas, sobre todo para garantizar que 
están en consonancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de 
París.

Or. en

Enmienda 77
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Puesto que la PAC debe modular 
sus respuestas a los retos y oportunidades a 
medida que se manifiestan a nivel de 
explotación, local, regional, nacional, 
internacional y de la Unión, es necesario
racionalizar la gobernanza de esta política 
y mejorar su aplicación en cuanto al logro 
de los objetivos de la Unión, así como 
reducir significativamente la carga 
administrativa. En esta PAC basada en el 
rendimiento, la Unión debe fijar los 
parámetros políticos esenciales, tales como 
los objetivos de la PAC y los requisitos 
básicos, mientras que los Estados 
miembros deben asumir mayor 
responsabilidad en cuanto a la manera en 
que cumplen los objetivos y alcanzan las 
metas. Una mayor subsidiariedad permite 
tener más en cuenta las condiciones y 
necesidades locales, adaptando las ayudas 
para maximizar la contribución a los 
objetivos de la Unión.

(2) Puesto que la PAC debe modular 
sus respuestas a los retos, como la 
creciente concentración de tierras 
agrícolas y, en consecuencia, la 
concentración de los pagos directos en 
manos de unos pocos, y las oportunidades 
a medida que se manifiestan a nivel de 
explotación, local, regional, nacional, 
internacional y de la Unión, es necesario 
racionalizar la gobernanza de esta política 
y mejorar su aplicación en cuanto al logro 
de los objetivos de la Unión, así como 
reducir significativamente la carga 
administrativa. En esta PAC basada en el 
rendimiento, la Unión debe fijar los 
parámetros políticos esenciales, tales como 
los objetivos de la PAC y los requisitos 
básicos, mientras que los Estados 
miembros deben asumir mayor 
responsabilidad en cuanto a la manera en 
que cumplen los objetivos y alcanzan las 
metas en un contexto más amplio de 
condiciones de competencia equitativas a 
nivel mundial. Una mayor subsidiariedad 
permite tener más en cuenta las 
condiciones y necesidades locales, 
adaptando las ayudas para maximizar la 
contribución a los objetivos de la Unión. 
Esto solo será posible si los objetivos son 
ambiciosos y se utiliza un sistema de 
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seguimiento que permita establecer 
comparaciones entre Estados miembros, a 
fin de garantizar que la PAC contribuye, 
a nivel europeo y de forma global, a los 
requisitos sociales en materia de medio 
ambiente, biodiversidad, bienestar de los 
animales, una distribución de recursos 
más justa y justicia social.

Or. de

Enmienda 78
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Puesto que la PAC debe modular 
sus respuestas a los retos y oportunidades a 
medida que se manifiestan a nivel de 
explotación, local, regional, nacional, 
internacional y de la Unión, es necesario 
racionalizar la gobernanza de esta política 
y mejorar su aplicación en cuanto al logro 
de los objetivos de la Unión, así como 
reducir significativamente la carga 
administrativa. En esta PAC basada en el 
rendimiento, la Unión debe fijar los 
parámetros políticos esenciales, tales como 
los objetivos de la PAC y los requisitos 
básicos, mientras que los Estados 
miembros deben asumir mayor 
responsabilidad en cuanto a la manera en 
que cumplen los objetivos y alcanzan las 
metas. Una mayor subsidiariedad permite 
tener más en cuenta las condiciones y 
necesidades locales, adaptando las ayudas 
para maximizar la contribución a los 
objetivos de la Unión.

(2) Puesto que la PAC debe modular 
sus respuestas a los retos y oportunidades a 
medida que se manifiestan a nivel de 
explotación, local, regional, nacional, 
internacional y de la Unión, es necesario 
racionalizar la gobernanza de esta política 
y mejorar su aplicación en cuanto al logro 
de los objetivos de la Unión, así como 
reducir significativamente la carga 
administrativa. En esta PAC basada en el 
rendimiento, la Unión debe fijar los 
parámetros políticos esenciales, tales como 
los objetivos de la PAC y los requisitos 
básicos, mientras que se podría pedir a los 
Estados miembros que asuman mayor 
responsabilidad en cuanto a la manera en 
que cumplen los objetivos y alcanzan las 
metas. Una mayor subsidiariedad permite 
tener más en cuenta las condiciones y 
necesidades locales, adaptando las ayudas 
para maximizar la contribución a los 
objetivos de la Unión.

Or. fr

Enmienda 79
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Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Para garantizar que la Unión pueda 
respetar sus obligaciones internacionales 
en materia de ayuda interna establecidas en 
el Acuerdo sobre la Agricultura de la 
OMC, y en particular que la ayuda básica a 
la renta para la sostenibilidad y los tipos 
de intervenciones conexas se sigan 
notificando como ayuda del 
«compartimento verde» que no tiene, o a lo 
sumo tiene efectos mínimos, de distorsión 
del comercio sobre la producción, una 
definición del marco para «actividad 
agraria» a nivel de la Unión debe 
contemplar tanto la producción de 
productos agrícolas como la preservación 
de las superficies agrarias. Con vistas a la 
adaptación a las especificidades locales, los 
Estados miembros deben establecer la 
definición real de actividad agraria en sus 
planes estratégicos de la PAC.

(4) Para garantizar que la Unión pueda 
respetar sus obligaciones internacionales 
en materia de ayuda interna establecidas en 
el Acuerdo sobre la Agricultura de la 
OMC, y en particular que la ayuda básica a 
la renta y los tipos de intervenciones
conexas se sigan notificando como ayuda 
del «compartimento verde» que no tiene, o 
a lo sumo tiene efectos mínimos, de 
distorsión del comercio sobre la 
producción, una definición del marco para 
«actividad agraria» a nivel de la Unión 
debe contemplar tanto la producción de 
productos agrícolas como la preservación 
de las superficies agrarias. Con vistas a la 
adaptación a las especificidades locales, los 
Estados miembros deben establecer la 
definición real de actividad agraria en sus 
planes estratégicos de la PAC.
La eliminación de «para la 
sostenibilidad» en relación con la ayuda 
básica a la renta se aplica al texto al 
completo.

Or. de

Enmienda 80
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Las sinergias entre el Feader y 
Horizonte Europa deben fomentar que el 
primero haga el mejor uso posible de los 
resultados de la investigación y la 
innovación, en particular de los derivados 
de proyectos financiados por Horizonte 

(6) Las sinergias entre el Feader y 
Horizonte Europa deben fomentar que el 
primero haga el mejor uso posible de los 
resultados de la investigación y la 
innovación, en particular de los derivados 
de proyectos financiados por Horizonte 
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Europa y la Asociación Europea para la 
Innovación (EIP) en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
que puedan plasmarse en innovaciones en 
el sector agrícola y las zonas rurales.

Europa y la Asociación Europea para la 
Innovación (EIP) en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
que puedan plasmarse en innovaciones en 
el sector agrícola y las zonas rurales, 
coherentes con los ODS. En este contexto, 
aparte del objetivo n.º 2 (hambre cero), 
revisten especial importancia el objetivo 
n.º 5 (igualdad de género), el objetivo 
n.º 12 (producción y consumo 
responsables), el objetivo n.º 13 (acción 
por el clima) y el objetivo n.º 15 (vida de 
ecosistemas terrestres).

Or. de

Enmienda 81
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Las sinergias entre el Feader y 
Horizonte Europa deben fomentar que el 
primero haga el mejor uso posible de los 
resultados de la investigación y la 
innovación, en particular de los derivados 
de proyectos financiados por Horizonte 
Europa y la Asociación Europea para la 
Innovación (EIP) en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
que puedan plasmarse en innovaciones en 
el sector agrícola y las zonas rurales.

(6) Las sinergias entre el Feader y 
Horizonte Europa deben fomentar que el 
primero haga el mejor uso posible de los 
resultados de la investigación y la 
innovación, en particular de los derivados 
de proyectos financiados por Horizonte 
Europa y la Asociación Europea para la 
Innovación (EIP) en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
que puedan plasmarse en innovaciones en 
el sector agrícola y las zonas rurales. 
Cuando proceda, los resultados de la 
investigación y la innovación deben 
compartirse con los países en vías de 
desarrollo en el marco de la cooperación 
para el desarrollo de la Unión, a fin de 
promover el desarrollo sostenible.

Or. en
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Justificación

El hecho de compartir resultados en el ámbito de la investigación y la innovación maximizará 
la efectividad de los esfuerzos realizados de todos modos. En su Comunicación sobre «El 
futuro de los alimentos y de la agricultura», la Comisión también menciona estas opciones 
para desarrollar las oportunidades de empleo y las actividades remunerativas en regiones de 
origen y de tránsito de migrantes.

Enmienda 82
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) A fin de seguir mejorando el 
rendimiento de la PAC, la ayuda a la renta 
debería orientarse hacia los agricultores 
genuinos. Con el fin de garantizar un 
enfoque común a nivel de la Unión para 
dicha orientación de la ayuda, debe 
establecerse una definición marco para 
«agricultor genuino» indicando los 
elementos esenciales que debe tener. Sobre 
la base de este marco, los Estados 
miembros deberían definir en sus planes 
estratégicos de la PAC los agricultores que 
no se consideran genuinos, sobre la base de 
elementos tales como pruebas de ingresos, 
insumos de trabajo en la explotación, 
objeto de la empresa e inclusión en los 
registros. Tampoco debe dar lugar a que se 
excluya de la ayuda a los agricultores 
pluriactivos, que cultivan activamente pero 
que también se dedican a actividades no 
agrarias fuera de sus explotaciones, ya que 
estas múltiples actividades a menudo 
fortalecen el tejido socioeconómico de las 
zonas rurales.

(9) A fin de seguir mejorando el 
rendimiento de la PAC, la ayuda a la renta 
debería orientarse hacia los agricultores 
genuinos. Con el fin de garantizar un 
enfoque común a nivel de la Unión para 
dicha orientación de la ayuda, debe 
establecerse una definición marco para 
«agricultor genuino» indicando los 
elementos comunes que debe tener. Sobre 
la base de este marco, los Estados 
miembros deberían definir en sus planes 
estratégicos de la PAC los agricultores que 
no se consideran genuinos, sobre la base de 
elementos tales como pruebas de ingresos, 
insumos de trabajo en la explotación, 
objeto de la empresa e inclusión en los 
registros. Tampoco debe dar lugar a que se 
excluya de la ayuda a los agricultores 
pluriactivos, que cultivan activamente pero 
que también se dedican a actividades no 
agrarias fuera de sus explotaciones, ya que 
estas múltiples actividades a menudo 
fortalecen el tejido socioeconómico de las 
zonas rurales y ayudan a conservar el 
modelo de agricultura familiar que ya 
existe en la Unión.

Or. en
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Enmienda 83
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) A fin de seguir mejorando el 
rendimiento de la PAC, la ayuda a la renta 
debería orientarse hacia los agricultores 
genuinos. Con el fin de garantizar un 
enfoque común a nivel de la Unión para 
dicha orientación de la ayuda, debe 
establecerse una definición marco para 
«agricultor genuino» indicando los 
elementos esenciales que debe tener. Sobre 
la base de este marco, los Estados 
miembros deberían definir en sus planes 
estratégicos de la PAC los agricultores que 
no se consideran genuinos, sobre la base de 
elementos tales como pruebas de ingresos, 
insumos de trabajo en la explotación, 
objeto de la empresa e inclusión en los 
registros. Tampoco debe dar lugar a que se 
excluya de la ayuda a los agricultores 
pluriactivos, que cultivan activamente pero 
que también se dedican a actividades no 
agrarias fuera de sus explotaciones, ya que 
estas múltiples actividades a menudo 
fortalecen el tejido socioeconómico de las 
zonas rurales.

(9) A fin de mejorar el rendimiento de 
la PAC, la ayuda a la renta debería 
orientarse hacia los agricultores genuinos. 
Con el fin de garantizar un enfoque común 
a nivel de la Unión para dicha orientación 
de la ayuda, debe establecerse una 
definición marco para «agricultor genuino» 
indicando los elementos esenciales que 
debe tener. Sobre la base de este marco, los 
Estados miembros deberían definir en sus 
planes estratégicos de la PAC los 
agricultores que no se consideran genuinos, 
sobre la base de elementos tales como 
pruebas de ingresos, insumos de trabajo en 
la explotación, objeto de la empresa e 
inclusión en los registros. Tampoco debe 
dar lugar a que se excluya de la ayuda a los 
agricultores pluriactivos, que cultivan 
activamente pero que también se dedican a 
actividades no agrarias fuera de sus 
explotaciones, ya que estas múltiples 
actividades a menudo fortalecen el tejido 
socioeconómico de las zonas rurales.

Or. fr

Enmienda 84
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) A fin de garantizar la coherencia 
entre los tipos de intervenciones en forma 
de pagos directos y los tipos de 
intervenciones de desarrollo rural al 

(10) A fin de garantizar la coherencia 
entre los tipos de intervenciones en forma 
de pagos directos y los tipos de 
intervenciones de desarrollo rural al 
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abordar el objetivo del relevo generacional,
debe establecerse a nivel de la Unión una 
definición marco para «joven agricultor» 
con los elementos esenciales.

abordar el objetivo del relevo generacional, 
debe establecerse a nivel de la Unión una 
definición marco para «joven agricultor» 
con los elementos comunes y la práctica 
de una actividad agrícola creíble para 
lograr una economía rural justa y 
equilibrada.

Or. en

Enmienda 85
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Con el fin de dotar de contenido a 
los objetivos de la PAC, tal como se 
establecen en el artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como de garantizar que la 
Unión aborde adecuadamente sus retos más 
recientes, conviene establecer una serie de 
objetivos generales que reflejen las 
orientaciones definidas en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura». Debe 
definirse asimismo a escala de la Unión un 
conjunto de objetivos específicos, que los 
Estados miembros tendrán que aplicar en 
sus planes estratégicos de la PAC. Al 
tiempo que garantizan el equilibrio entre 
los diversos aspectos del desarrollo 
sostenible, en consonancia con la 
evaluación de impacto, estos objetivos 
específicos deben traducir los objetivos 
generales de la PAC en prioridades más 
concretas y tener en cuenta la normativa de 
la Unión pertinente, en particular en lo que 
se refiere al clima, la energía y el medio 
ambiente.

(11) Con el fin de dotar de contenido a 
los objetivos de la PAC, tal como se 
establecen en el artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como de garantizar que la 
Unión aborde adecuadamente sus retos más 
recientes, conviene establecer una serie de 
objetivos generales que reflejen las 
orientaciones definidas en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura». Debe 
definirse asimismo a escala de la Unión un 
conjunto de objetivos específicos, que los 
Estados miembros tendrán que aplicar en 
sus planes estratégicos de la PAC. Al 
tiempo que garantizan el equilibrio entre 
los diversos aspectos del desarrollo 
sostenible, en consonancia con la 
evaluación de impacto, estos objetivos 
específicos deben traducir los objetivos 
generales de la PAC en prioridades más 
concretas y tener en cuenta la normativa de 
la Unión pertinente, en particular en lo que 
se refiere al clima, la energía y el medio 
ambiente. De acuerdo con las 
recomendaciones de la Comunicación 
sobre «El futuro de los alimentos y de la 
agricultura», la dimensión global de la 
PAC debe tenerse en cuenta de 
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conformidad con los artículos 3 y 21 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE) y el 
artículo 208 del TFUE. Garantizar la 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo incluye el respeto del Consenso 
Europeo sobre Desarrollo y su 
compromiso de lograr los objetivos 
establecidos en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible.

Or. en

Enmienda 86
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Con el fin de dotar de contenido a 
los objetivos de la PAC, tal como se 
establecen en el artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como de garantizar que la 
Unión aborde adecuadamente sus retos más 
recientes, conviene establecer una serie de 
objetivos generales que reflejen las 
orientaciones definidas en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura». Debe 
definirse asimismo a escala de la Unión un 
conjunto de objetivos específicos, que los 
Estados miembros tendrán que aplicar en 
sus planes estratégicos de la PAC. Al 
tiempo que garantizan el equilibrio entre 
los diversos aspectos del desarrollo 
sostenible, en consonancia con la 
evaluación de impacto, estos objetivos 
específicos deben traducir los objetivos 
generales de la PAC en prioridades más 
concretas y tener en cuenta la normativa de 
la Unión pertinente, en particular en lo que 
se refiere al clima, la energía y el medio 
ambiente.

(11) Con el fin de dotar de contenido a 
los objetivos de la PAC, tal como se 
establecen en el artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como de garantizar que la 
Unión aborde adecuadamente sus retos más 
recientes, en particular el peligro 
creciente que representan los plaguicidas 
para la salud humana, conviene establecer 
una serie de objetivos generales que 
reflejen las orientaciones definidas en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura». Debe 
definirse asimismo a escala de la Unión un 
conjunto de objetivos específicos, que los 
Estados miembros tendrán que aplicar en 
sus planes estratégicos de la PAC. Al 
tiempo que garantizan el equilibrio entre 
los diversos aspectos del desarrollo 
sostenible, en consonancia con la 
evaluación de impacto, estos objetivos 
específicos deben traducir los objetivos 
generales de la PAC en prioridades más 
concretas y tener en cuenta la normativa de 
la Unión pertinente, en particular en lo que 
se refiere al clima, la energía y el medio 
ambiente.
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Or. fr

Enmienda 87
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Con el fin de dotar de contenido a 
los objetivos de la PAC, tal como se 
establecen en el artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como de garantizar que la 
Unión aborde adecuadamente sus retos más 
recientes, conviene establecer una serie de 
objetivos generales que reflejen las 
orientaciones definidas en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura». Debe 
definirse asimismo a escala de la Unión un 
conjunto de objetivos específicos, que los 
Estados miembros tendrán que aplicar en 
sus planes estratégicos de la PAC. Al 
tiempo que garantizan el equilibrio entre
los diversos aspectos del desarrollo 
sostenible, en consonancia con la 
evaluación de impacto, estos objetivos 
específicos deben traducir los objetivos 
generales de la PAC en prioridades más 
concretas y tener en cuenta la normativa de 
la Unión pertinente, en particular en lo que 
se refiere al clima, la energía y el medio 
ambiente.

(11) Con el fin de dotar de contenido a 
los objetivos de la PAC, tal como se 
establecen en el artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como de garantizar que la 
Unión aborde adecuadamente sus retos más 
recientes, conviene establecer una serie de 
objetivos generales que reflejen las 
orientaciones definidas en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura». Debe 
definirse asimismo a escala de la Unión un 
conjunto de objetivos específicos, que los 
Estados miembros tendrán que aplicar en 
sus planes estratégicos de la PAC. Al
tiempo que garantizan los diversos 
aspectos del desarrollo sostenible, en 
consonancia con la evaluación de impacto, 
estos objetivos específicos deben traducir 
los objetivos generales de la PAC en 
prioridades más concretas y tener en cuenta 
la normativa de la Unión pertinente, en 
particular en lo que se refiere al clima, la 
energía y el medio ambiente.

Or. de

Enmienda 88
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda
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(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación al servicio de las diversas 
funciones que desempeñan la agricultura, 
la silvicultura y los sistemas alimentarios 
de la Unión, invirtiendo en el desarrollo 
tecnológico y la digitalización, y 
mejorando, asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes.

(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación al servicio de las diversas 
funciones que desempeñan la agricultura, 
la silvicultura y los sistemas alimentarios 
de la Unión, y al servicio de la reducción 
de la pobreza y los cambios tecnológicos,
invirtiendo en el desarrollo tecnológico y la 
digitalización, y mejorando, asimismo, el 
acceso a nuevos conocimientos que sean 
imparciales, fiables y pertinentes. Debido a 
las actuales brechas de género, incluida la 
brecha de género en el ámbito digital, 
debe incorporarse una perspectiva de 
género y los Estados miembros deben 
desarrollar subprogramas en el plan 
estratégico para apoyar a las mujeres 
agricultoras a la hora de utilizar 
instrumentos financieros y mejorar sus 
conocimientos y habilidades.

Or. en

Enmienda 89
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación al servicio de las diversas 
funciones que desempeñan la agricultura, 
la silvicultura y los sistemas alimentarios 
de la Unión, invirtiendo en el desarrollo 
tecnológico y la digitalización, y 
mejorando, asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes.

(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación al servicio de las diversas 
funciones que desempeñan la agricultura, 
la silvicultura y los sistemas alimentarios 
de la Unión, invirtiendo en el desarrollo 
tecnológico y la digitalización, y 
mejorando, asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes. Cuando proceda, los 
resultados de la investigación y la 
innovación deben compartirse con los 
países en vías de desarrollo en el marco 
de la cooperación para el desarrollo de la 
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Unión, a fin de promover el desarrollo 
sostenible.

Or. en

Justificación

El hecho de compartir resultados en el ámbito de la investigación y la innovación maximizará 
la efectividad de los esfuerzos realizados de todos modos. En su Comunicación sobre «El 
futuro de los alimentos y de la agricultura», la Comisión también menciona estas opciones 
para desarrollar las oportunidades de empleo y las actividades remunerativas en regiones de 
origen y de tránsito de migrantes.

Enmienda 90
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación al servicio de las diversas 
funciones que desempeñan la agricultura, 
la silvicultura y los sistemas alimentarios 
de la Unión, invirtiendo en el desarrollo 
tecnológico y la digitalización, y 
mejorando, asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes.

(12) Para convertirse en una política más 
resistente y sostenible, la PAC debe abrirse 
a la investigación e innovación al servicio 
de las diversas funciones que desempeñan 
la agricultura, la silvicultura y los sistemas 
alimentarios de la Unión, invirtiendo en el 
desarrollo tecnológico, la digitalización y 
en prácticas agroecológicas, y mejorando, 
asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes, así como las 
posibilidades de intercambio entre 
agricultores, en beneficio de las 
comunidades rurales y del sector agrícola 
a nivel mundial.

Or. de

Enmienda 91
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 12
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Texto de la Comisión Enmienda

(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación al servicio de las diversas 
funciones que desempeñan la agricultura, 
la silvicultura y los sistemas alimentarios 
de la Unión, invirtiendo en el desarrollo 
tecnológico y la digitalización, y 
mejorando, asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes.

(12) Para convertirse en una política más 
inteligente, moderna y sostenible, la PAC 
debe abrirse a la investigación e 
innovación para hacer posible la 
producción de alimentos más sanos y 
lograr una agricultura sin plaguicidas, al 
mismo tiempo que se sitúa al servicio de 
las diversas funciones que desempeñan la 
agricultura, la silvicultura y los sistemas 
alimentarios de la Unión, invirtiendo en el 
desarrollo tecnológico y la digitalización, y 
mejorando, asimismo, el acceso a nuevos 
conocimientos que sean imparciales, 
fiables y pertinentes.

Or. fr

Enmienda 92
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Con el fin de promover un sector 
agrícola inteligente y resiliente, los pagos 
directos siguen constituyendo un elemento 
esencial para que los agricultores perciban 
un apoyo a la renta justo. Del mismo 
modo, las inversiones en la 
reestructuración, la modernización, la 
innovación, la diversificación y la 
incorporación de nuevas tecnologías en las 
explotaciones son necesarias para que el 
mercado pueda recompensar más 
adecuadamente a los agricultores.

(14) Con el fin de promover un sector 
agrícola inteligente y resiliente, los pagos 
directos siguen constituyendo un elemento 
esencial para que los agricultores perciban 
un apoyo a la renta justo. Del mismo 
modo, las inversiones en la 
reestructuración, la modernización, la 
innovación, la diversificación y la 
incorporación de nuevas tecnologías en las 
explotaciones son necesarias para que el 
mercado pueda recompensar más 
adecuadamente a los agricultores. 
Teniendo en cuenta los instrumentos de 
desarrollo y las estrategias de inversión de 
la Unión, tales como el Plan Europeo de 
Inversiones Exteriores y la alianza entre 
África y Europa para la inversión y el 
empleo sostenibles, también se debe 
animar a los agricultores a invertir de 
manera responsable en los países en vías 
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de desarrollo.

Or. en

Justificación

Proporcionando orientación y garantías que ayuden a cubrir los posibles riesgos, la Unión y 
sus Estados miembros pueden ofrecer de manera efectiva incentivos a los agricultores para 
reestructurar, modernizar, innovar o diversificar sus negocios, al tiempo que impulsan la 
necesaria inversión privada para el desarrollo económico sostenible en los países en vías de 
desarrollo.

Enmienda 93
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Con el fin de promover un sector 
agrícola inteligente y resiliente, los pagos 
directos siguen constituyendo un elemento 
esencial para que los agricultores perciban 
un apoyo a la renta justo. Del mismo 
modo, las inversiones en la 
reestructuración, la modernización, la 
innovación, la diversificación y la 
incorporación de nuevas tecnologías en las 
explotaciones son necesarias para que el 
mercado pueda recompensar más 
adecuadamente a los agricultores.

(14) Con el fin de promover un sector 
agrícola inteligente y resiliente, los pagos 
directos siguen constituyendo un elemento 
esencial para que los agricultores perciban 
un apoyo a la renta justo. Del mismo 
modo, las inversiones en la 
reestructuración, la modernización, la 
innovación, también en industrias 
agroalimentarias en terceros países, sobre 
todo en los países africanos que todavía se 
encuentran subdesarrollados en cuanto a 
la transformación y al valor añadido en 
particular, así como en la diversificación y 
la incorporación de nuevas tecnologías en 
las explotaciones son necesarias para que 
el mercado pueda recompensar más 
adecuadamente a los agricultores.

Or. de

Enmienda 94
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 15
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Texto de la Comisión Enmienda

(15) En el contexto de una mayor 
orientación al mercado de la PAC, según 
lo previsto en la Comunicación de la 
Comisión sobre «El futuro de los alimentos 
y de la agricultura», la exposición al 
mercado, el cambio climático y la 
frecuencia y gravedad de fenómenos 
meteorológicos extremos que conlleva, así 
como las crisis sanitarias y fitosanitarias, 
pueden generar riesgos de volatilidad de 
los precios y una presión creciente sobre 
los ingresos. Por lo tanto, si bien los 
agricultores son los responsables últimos 
del diseño de las estrategias que aplican en 
sus propias explotaciones, es importante 
establecer un marco sólido para garantizar 
una gestión de riesgos adecuada. A tal fin, 
los Estados miembros y los agricultores 
pueden servirse de una plataforma a escala 
de la Unión sobre la gestión de riesgos con 
vistas a la creación de capacidad, a fin de 
proporcionar a los agricultores acceso a 
instrumentos financieros adecuados para 
inversiones y a capital de explotación, 
formación, transferencia de conocimientos 
y asesoramiento.

(15) En el contexto de una mayor 
orientación de la PAC al mercado 
europeo, según lo previsto en la 
Comunicación de la Comisión sobre «El 
futuro de los alimentos y de la agricultura», 
la exposición al mercado, el cambio 
climático y la frecuencia y gravedad de 
fenómenos meteorológicos extremos que 
conlleva, así como las crisis sanitarias y 
fitosanitarias, pueden generar riesgos de 
volatilidad de los precios y una presión 
creciente sobre los ingresos. Por lo tanto, si 
bien los agricultores son los responsables 
últimos del diseño de las estrategias que 
aplican en sus propias explotaciones, es 
importante establecer un marco sólido para 
la regulación del mercado y para 
garantizar una gestión adecuada de los 
riesgos climáticos y para la salud, que 
evite al mismo tiempo los escollos y 
problemas presentes en otros modelos a 
nivel mundial. A tal fin, los Estados 
miembros y los agricultores pueden 
servirse de una plataforma a escala de la 
Unión sobre la gestión de riesgos con 
vistas a la creación de capacidad, a fin de 
proporcionar a los agricultores acceso a 
instrumentos financieros adecuados para 
inversiones y a capital de explotación, 
formación, transferencia de conocimientos 
y asesoramiento.

Or. de

Enmienda 95
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 16 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Intensificar el cuidado del medio 
ambiente y la acción por el clima y 

(16) Intensificar el cuidado del medio 
ambiente y la acción por el clima y 
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contribuir a lograr los objetivos climáticos 
y medioambientales de la UE es una 
prioridad fundamental para el futuro de la 
agricultura y la silvicultura de la Unión. 
Por lo tanto, la arquitectura de la PAC debe 
reflejar una mayor ambición con respecto 
a estos objetivos. En virtud del modelo 
basado en el rendimiento, las medidas 
adoptadas para hacer frente a la 
degradación del medio ambiente y el 
cambio climático deberían estar basadas en 
los resultados y el artículo 11 del TFUE 
debería considerarse, a tal efecto, como 
una obligación de resultados.

contribuir a lograr los objetivos climáticos 
y medioambientales de la UE es una 
prioridad fundamental para el futuro de la 
agricultura y la silvicultura de la Unión. 
Por lo tanto, la arquitectura de la PAC debe 
reflejar una mayor ambición y debe 
acelerarse para satisfacer estos objetivos y 
convertir la agricultura en un fuerte 
apoyo en la lucha contra el cambio 
climático. En virtud del modelo basado en 
el rendimiento, las medidas adoptadas para 
hacer frente a la degradación del medio 
ambiente y el cambio climático deberían 
estar basadas en los resultados y el 
artículo 11 del TFUE debería considerarse, 
a tal efecto, como una obligación de 
resultados.

Or. en

Enmienda 96
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 16 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Dado que muchas zonas rurales de la 
Unión sufren problemas estructurales, 
como una falta de oportunidades de empleo 
atractivas, una deficiencia de capacidades, 
una inversión insuficiente en conectividad, 
infraestructuras y servicios básicos, así 
como un considerable éxodo de personas 
jóvenes, es fundamental reforzar el tejido 
socioeconómico en esas áreas, en 
consonancia con la Declaración de Cork 
2.0., especialmente a través de la creación 
de empleo y el relevo generacional, 
llevando el empleo y el crecimiento de la 
Comisión a las zonas rurales, promoviendo 
la inclusión social, el relevo generacional y 
el desarrollo de «aldeas inteligentes» en el 
campo europeo. Tal como se indica en la 
Comunicación sobre «El futuro de los 
alimentos y de la agricultura», las nuevas 

Dado que muchas zonas rurales de la 
Unión sufren problemas estructurales, 
como una falta de oportunidades de empleo 
atractivas, una deficiencia de capacidades, 
una inversión insuficiente en conectividad, 
infraestructuras y servicios básicos, así 
como un considerable éxodo de personas 
jóvenes, es fundamental reforzar el tejido 
socioeconómico en esas áreas, en 
consonancia con la Declaración de Cork 
2.0., especialmente a través de la creación 
de empleo, también en terceros países 
para sus poblaciones en crecimiento, y el 
relevo generacional, llevando el empleo y 
el crecimiento de la Comisión a las zonas 
rurales, promoviendo la inclusión social, el 
relevo generacional y el desarrollo de 
«aldeas inteligentes» en el campo europeo. 
Tal como se indica en la Comunicación 
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cadenas de valor rural, como la energía 
renovable, la emergente bioeconomía, la 
economía circular y el ecoturismo, pueden 
ofrecer un buen potencial de crecimiento y 
empleo para las zonas rurales. En este 
contexto, los instrumentos financieros y la 
utilización de la garantía InvestEU pueden 
desempeñar un papel fundamental para 
garantizar el acceso a la financiación y para 
intensificar la capacidad de crecimiento de 
las explotaciones y las empresas. Las zonas 
rurales encierran un potencial de 
oportunidades laborales para los nacionales 
de terceros países en situación de 
residencia legal, lo cual puede favorecer su 
integración socioeconómica, especialmente 
en el marco de las estrategias de desarrollo 
local participativo.

sobre «El futuro de los alimentos y de la 
agricultura», las nuevas cadenas de valor 
rural, como la energía renovable, la 
emergente bioeconomía, la economía 
circular y el ecoturismo, pueden ofrecer un 
buen potencial de crecimiento y empleo 
para las zonas rurales.
En este contexto, los instrumentos 
financieros y la utilización de la garantía 
InvestEU pueden desempeñar un papel 
fundamental para garantizar el acceso a la 
financiación y para intensificar la 
capacidad de crecimiento de las 
explotaciones y las empresas. Las zonas 
rurales encierran un potencial de 
oportunidades laborales para los nacionales 
de terceros países en situación de 
residencia legal, lo cual puede favorecer su 
integración socioeconómica, especialmente 
en el marco de las estrategias de desarrollo 
local participativo.

Or. de

Enmienda 97
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible y una 
nutrición más sana, así como en lo relativo 
al despilfarro de alimentos y el bienestar de 
los animales. La PAC debe continuar 
fomentando la producción con 

(17) La PAC debe seguir garantizando la
seguridad alimentaria en Europa, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento, así como 
debe aumentar la producción europea de 
proteínas vegetales. Por otra parte, debe 
contribuir a que la agricultura de la Unión 
pueda responder de forma más adecuada a 
las nuevas exigencias sociales en materia 
de alimentación y salud, en particular en lo 
concerniente a una producción agrícola 
sostenible y una nutrición más sana, así 
como en lo relativo a la reducción del
despilfarro de alimentos y a la mejora del
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características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 
consumidores.

bienestar de los animales. La PAC debe 
continuar fomentando la producción con 
características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 
consumidores. Los Estados miembros 
deben garantizar que los agricultores 
reciben ayuda financiera para la 
adquisición de nuevas competencias 
necesarias para la reconversión de su 
producción, a fin de hacer frente a los 
requisitos de los consumidores en 
constante cambio y de proteger los medios 
de subsistencia de las comunidades 
rurales en todo el mundo.

Or. de

Enmienda 98
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible y una 
nutrición más sana, así como en lo relativo 
al despilfarro de alimentos y el bienestar de 
los animales. La PAC debe continuar 
fomentando la producción con 
características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 
consumidores.

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible y una 
nutrición más sana, así como en lo relativo 
al despilfarro de alimentos y el bienestar de 
los animales. La PAC debe continuar 
fomentando la producción con 
características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 
consumidores. Sin perjuicio de su 
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naturaleza como política interior de la 
Unión, la integración de hecho de la PAC 
en la economía mundial debe 
considerarse en relación con la 
oportunidad y la responsabilidad que se 
derivan de ella para la Unión y sus socios 
mundiales. En lo que se refiere a los 
países en vías de desarrollo, la coherencia 
de las políticas en favor del desarrollo 
debe constituir la línea de guía para la 
Unión y sus Estados miembros.

Or. en

Justificación

Debido al comercio internacional, la seguridad alimentaria, las exigencias sociales, las 
señales del mercado y la demanda de los consumidores en la Unión no pueden evaluarse de 
manera aislada.

Enmienda 99
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible y una 
nutrición más sana, así como en lo relativo 
al despilfarro de alimentos y el bienestar de 
los animales. La PAC debe continuar 
fomentando la producción con 
características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible y una 
nutrición más sana, así como en lo relativo 
al despilfarro de alimentos y el bienestar de 
los animales. La PAC debe continuar 
fomentando la producción con 
características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 
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consumidores. consumidores, también mediante el acceso 
a la tierra a precios razonables, animando 
a los jóvenes agricultores a establecer un 
negocio y fomentando las cadenas de 
distribución cortas y el comercio local.

Or. en

Enmienda 100
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible y una 
nutrición más sana, así como en lo relativo 
al despilfarro de alimentos y el bienestar de 
los animales. La PAC debe continuar 
fomentando la producción con 
características específicas y de alto valor, y 
al mismo tiempo ayudar a los agricultores a 
ajustar proactivamente su producción a las 
señales del mercado y la demanda de los 
consumidores.

(17) La PAC debe seguir garantizando la 
seguridad alimentaria, que debe 
interpretarse como el acceso a alimentos 
seguros, sanos y nutritivos, y en cantidad 
suficiente, en todo momento. Por otra 
parte, debe contribuir a que la agricultura 
de la Unión pueda responder de forma más 
adecuada a las nuevas exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en 
particular en lo concerniente a una 
producción agrícola sostenible, una 
nutrición más sana y el rechazo de los 
alimentos que contienen plaguicidas, así 
como en lo relativo al despilfarro de 
alimentos y el bienestar de los animales. La 
PAC debe continuar fomentando la 
producción con características específicas 
y de alto valor, y al mismo tiempo ayudar a 
los agricultores a ajustar proactivamente su 
producción a las señales del mercado y la 
demanda de los consumidores.

Or. fr

Enmienda 101
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 17 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(17 bis) Debe prestarse atención, 
asimismo, a que numerosos mercados de 
terceros países, como por ejemplo en el 
continente africano, tienen el potencial 
para satisfacer una parte cada vez mayor 
de su demanda interna de alimentos, en 
rápido crecimiento, y debe disiparse el 
mito de que debe ser la Unión la que 
proporcione alimentos a una población 
mundial cada vez mayor y de que solo es 
posible lograrlo mediante una mayor 
intensificación de la agricultura europea.

Or. de

Enmienda 102
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 20 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(20 bis) A fin de aplicar los 
objetivos de desarrollo sostenible de las 
Naciones Unidas (ODS), en particular el 
objetivo n.º 1 (poner fin a la pobreza) y el 
objetivo n.º 2 (lograr la seguridad 
alimentaria), y de garantizar la 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo (CPD) de conformidad con el 
artículo 208 del TFUE, así como lo 
establecido en el Consenso Europeo sobre 
Desarrollo, la PAC debe incentivar las 
explotaciones agrarias familiares 
sostenibles en países en desarrollo para 
garantizar la seguridad alimentaria en los 
mismos y contrarrestar el éxodo de la 
población rural. Por lo tanto, no se deben 
exportar productos agrarios de la Unión a 
precios por debajo de los costes de 
producción.

Or. de
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Enmienda 103
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Sobre la base del sistema anterior 
de condicionalidad aplicado hasta 2020, el 
sistema de nueva condicionalidad vincula 
plenamente la ayuda de la PAC al 
cumplimiento por parte de los beneficiarios 
de las normas básicas relativas al medio 
ambiente, el cambio climático, la salud 
pública, la salud animal, la sanidad vegetal 
y el bienestar animal. Las normas básicas 
abarcan de forma simplificada una lista de 
requisitos legales de gestión (RLG) y 
normas de buenas condiciones agrarias y 
medioambientales (BCAM). Estas normas 
básicas deben tener en cuenta más 
adecuadamente los desafíos 
medioambientales y climáticos y la nueva 
arquitectura de la PAC, reflejando un 
mayor nivel de ambición en materia de 
medio ambiente y clima, tal como anunció 
la Comisión en sus Comunicaciones sobre 
el futuro de los alimentos y de la 
agricultura y el marco financiero plurianual 
(MFP). La condicionalidad tiene como 
objetivo contribuir al desarrollo de una 
agricultura sostenible mediante una mayor 
concienciación de los beneficiarios sobre la 
necesidad de respetar las normas básicas. 
También pretende contribuir a hacer que la 
PAC responda en mayor medida a las 
expectativas de la sociedad en general 
gracias a una mejor coherencia de esta 
política con los objetivos en materia de 
medio ambiente, salud pública, sanidad 
animal, fitosanidad y bienestar animal. La 
condicionalidad debe formar parte 
integrante de la arquitectura 
medioambiental de la PAC, como parte de 
la base de referencia para compromisos 
medioambientales y climáticos más 

(21) Sobre la base del sistema anterior 
de condicionalidad aplicado hasta 2020, el 
sistema de nueva condicionalidad vincula 
plenamente la ayuda de la PAC al 
cumplimiento por parte de los beneficiarios 
de las normas básicas relativas al medio 
ambiente, el cambio climático, la salud 
pública, la salud animal, la sanidad vegetal 
y el bienestar animal. Conviene precisar 
que las normas de base en materia de 
medio ambiente o de salud pública deben 
incluir el objetivo de un uso nulo de 
plaguicidas, en la medida de lo posible.
Las normas básicas abarcan de forma 
simplificada una lista de requisitos legales 
de gestión (RLG) y normas de buenas 
condiciones agrarias y medioambientales 
(BCAM). Estas normas básicas deben tener 
en cuenta más adecuadamente los desafíos 
medioambientales y climáticos y la nueva 
arquitectura de la PAC, reflejando un 
mayor nivel de ambición en materia de 
medio ambiente y clima, tal como anunció 
la Comisión en sus Comunicaciones sobre 
el futuro de los alimentos y de la 
agricultura y el marco financiero plurianual 
(MFP). La condicionalidad tiene como 
objetivo contribuir al desarrollo de una 
agricultura sostenible mediante una mayor 
concienciación de los beneficiarios sobre la 
necesidad de respetar las normas básicas. 
También pretende contribuir a hacer que la 
PAC responda en mayor medida a las 
expectativas de la sociedad en general 
gracias a una mejor coherencia de esta 
política con los objetivos en materia de 
medio ambiente, salud pública, sanidad 
animal, fitosanidad y bienestar animal. La 
condicionalidad debe formar parte 
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ambiciosos, y debe aplicarse con carácter 
general en toda la Unión. Los Estados 
miembros deben velar por que se 
impongan sanciones proporcionadas, 
eficaces y disuasorias, de conformidad con 
[el Reglamento Horizontal], a aquellos 
productores que no cumplan estos 
requisitos.

integrante de la arquitectura 
medioambiental de la PAC, como parte de 
la base de referencia para compromisos 
medioambientales y climáticos más 
ambiciosos, y debe aplicarse con carácter 
general en toda la Unión. Los Estados 
miembros deben velar por que se 
impongan sanciones proporcionadas, 
eficaces y disuasorias, de conformidad con 
[el Reglamento Horizontal], a aquellos 
productores que no cumplan estos 
requisitos.

Or. fr

Enmienda 104
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Sobre la base del sistema anterior 
de condicionalidad aplicado hasta 2020, el 
sistema de nueva condicionalidad vincula 
plenamente la ayuda de la PAC al 
cumplimiento por parte de los beneficiarios 
de las normas básicas relativas al medio 
ambiente, el cambio climático, la salud 
pública, la salud animal, la sanidad vegetal 
y el bienestar animal. Las normas básicas 
abarcan de forma simplificada una lista de 
requisitos legales de gestión (RLG) y 
normas de buenas condiciones agrarias y 
medioambientales (BCAM). Estas normas 
básicas deben tener en cuenta más 
adecuadamente los desafíos 
medioambientales y climáticos y la nueva 
arquitectura de la PAC, reflejando un 
mayor nivel de ambición en materia de 
medio ambiente y clima, tal como anunció 
la Comisión en sus Comunicaciones sobre 
el futuro de los alimentos y de la 
agricultura y el marco financiero plurianual 
(MFP). La condicionalidad tiene como 
objetivo contribuir al desarrollo de una 

(21) Sobre la base del sistema anterior 
de condicionalidad aplicado hasta 2020, el 
sistema de nueva condicionalidad vincula 
plenamente la ayuda de la PAC al 
cumplimiento por parte de los beneficiarios 
de las normas básicas relativas al medio 
ambiente, el cambio climático, la salud 
pública, la salud animal, la sanidad vegetal 
y el bienestar animal. Las normas básicas 
abarcan de forma simplificada una lista de 
requisitos legales de gestión (RLG) y 
normas de buenas condiciones agrarias y 
medioambientales (BCAM). Estas normas 
básicas deben tener en cuenta más 
adecuadamente los desafíos 
medioambientales y climáticos y la nueva 
arquitectura de la PAC, reflejando un 
mayor nivel de ambición en materia de 
medio ambiente y clima, tal como anunció 
la Comisión en sus Comunicaciones sobre 
el futuro de los alimentos y de la 
agricultura y el marco financiero plurianual 
(MFP). La coherencia de las políticas en 
favor del desarrollo debe tenerse en 
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agricultura sostenible mediante una mayor 
concienciación de los beneficiarios sobre la 
necesidad de respetar las normas básicas. 
También pretende contribuir a hacer que la 
PAC responda en mayor medida a las 
expectativas de la sociedad en general 
gracias a una mejor coherencia de esta 
política con los objetivos en materia de 
medio ambiente, salud pública, sanidad 
animal, fitosanidad y bienestar animal. La 
condicionalidad debe formar parte 
integrante de la arquitectura 
medioambiental de la PAC, como parte de 
la base de referencia para compromisos 
medioambientales y climáticos más 
ambiciosos, y debe aplicarse con carácter 
general en toda la Unión. Los Estados 
miembros deben velar por que se 
impongan sanciones proporcionadas, 
eficaces y disuasorias, de conformidad con 
[el Reglamento Horizontal], a aquellos 
productores que no cumplan estos 
requisitos.

cuenta a la hora de elaborar, aplicar y 
evaluar los requisitos y normas 
mencionados. La condicionalidad tiene 
como objetivo contribuir al desarrollo de 
una agricultura sostenible mediante una 
mayor concienciación de los beneficiarios 
sobre la necesidad de respetar las normas 
básicas. También pretende contribuir a 
hacer que la PAC responda en mayor 
medida a las expectativas de la sociedad en 
general gracias a una mejor coherencia de 
esta política con los objetivos en materia de 
medio ambiente, salud pública, sanidad 
animal, fitosanidad y bienestar animal. La 
condicionalidad debe formar parte 
integrante de la arquitectura 
medioambiental de la PAC, como parte de 
la base de referencia para compromisos 
medioambientales y climáticos más 
ambiciosos, y debe aplicarse con carácter 
general en toda la Unión. Los Estados 
miembros deben velar por que se 
impongan sanciones proporcionadas, 
eficaces y disuasorias, de conformidad con 
[el Reglamento Horizontal], a aquellos 
productores que no cumplan estos 
requisitos.

Or. en

Enmienda 105
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Los Estados miembros deben 
establecer servicios de asesoramiento a las
explotaciones con el fin de mejorar la 
gestión sostenible y el rendimiento general 
de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales, abarcar las dimensiones 
económica, medioambiental y social, e 
identificar las mejoras necesarias en todas 
las medidas a nivel de explotación 

(24) Los Estados miembros deben 
establecer servicios de asesoramiento a las 
explotaciones con el fin de mejorar la 
gestión sostenible y el rendimiento general 
de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales, abarcar las dimensiones 
económica, medioambiental y social, e 
identificar las mejoras necesarias en todas 
las medidas a nivel de explotación 
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previstas en los planes estratégicos de la 
PAC. Estos servicios de asesoramiento a 
las explotaciones deben ayudar a los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
ayuda de la PAC a ser más conscientes por 
un lado, de la relación entre la gestión de la 
explotación y la gestión de la tierra, y, por 
otro lado, de determinadas normas, 
requisitos e información, incluidos los 
relacionados con el medio ambiente y el 
clima. La lista de estos últimos incluye 
normas aplicables o necesarias para los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
PAC y establecidas en el plan estratégico 
de la PAC, así como aquellas derivadas de 
la legislación sobre el agua, el uso 
sostenible de pesticidas, así como las 
iniciativas para combatir la resistencia a los 
antimicrobianos y la gestión de riesgos. 
Para mejorar la calidad y eficacia del 
asesoramiento, los Estados miembros 
deben integrar asesores dentro el sistema 
de conocimientos e innovación agrícolas 
(SCIA), a fin de poder proporcionar 
información tecnológica y científica 
actualizada desarrollada por la 
investigación y la innovación.

previstas en los planes estratégicos de la 
PAC. Estos servicios de asesoramiento a 
las explotaciones deben ayudar a los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
ayuda de la PAC a ser más conscientes por 
un lado, de la relación entre la gestión de la 
explotación y la gestión de la tierra, y, por 
otro lado, de determinadas normas, 
requisitos e información, incluidos los 
relacionados con el medio ambiente y el 
clima. La lista de estos últimos incluye 
normas aplicables o necesarias para los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
PAC y establecidas en el plan estratégico 
de la PAC, así como aquellas derivadas de 
la legislación sobre el agua, el uso 
sostenible de pesticidas, así como las 
iniciativas para combatir la resistencia a los 
antimicrobianos y la gestión de riesgos. 
Para mejorar la calidad y eficacia del 
asesoramiento, los Estados miembros 
deben integrar asesores dentro el sistema 
de conocimientos e innovación agrícolas 
(SCIA), a fin de poder proporcionar 
información tecnológica y científica 
actualizada desarrollada por la 
investigación y la innovación. Asimismo, 
los asesores deben recibir formación para 
transmitir una mejor comprensión de la 
dimensión global de la PAC.

Or. en

Justificación

No todos los agricultores participan directamente en el comercio internacional y puede que 
no conozcan los vínculos de dicho comercio o las repercusiones globales en el medio 
ambiente y el clima. Los servicios de asesoramiento a las explotaciones facilitan la 
posibilidad de concienciar e integrar más al sector privado en los esfuerzos comunes de la
Unión para abordar los desafíos a escala internacional.

Enmienda 106
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 24



PE632.094v01-00 30/89 AM\1172174ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Los Estados miembros deben 
establecer servicios de asesoramiento a las 
explotaciones con el fin de mejorar la 
gestión sostenible y el rendimiento general 
de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales, abarcar las dimensiones 
económica, medioambiental y social, e 
identificar las mejoras necesarias en todas 
las medidas a nivel de explotación 
previstas en los planes estratégicos de la 
PAC. Estos servicios de asesoramiento a 
las explotaciones deben ayudar a los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
ayuda de la PAC a ser más conscientes por 
un lado, de la relación entre la gestión de la 
explotación y la gestión de la tierra, y, por 
otro lado, de determinadas normas, 
requisitos e información, incluidos los 
relacionados con el medio ambiente y el 
clima. La lista de estos últimos incluye 
normas aplicables o necesarias para los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
PAC y establecidas en el plan estratégico 
de la PAC, así como aquellas derivadas de 
la legislación sobre el agua, el uso 
sostenible de pesticidas, así como las 
iniciativas para combatir la resistencia a los 
antimicrobianos y la gestión de riesgos. 
Para mejorar la calidad y eficacia del 
asesoramiento, los Estados miembros 
deben integrar asesores dentro el sistema 
de conocimientos e innovación agrícolas 
(SCIA), a fin de poder proporcionar 
información tecnológica y científica 
actualizada desarrollada por la 
investigación y la innovación.

(24) Los Estados miembros deben 
establecer servicios de asesoramiento a las 
explotaciones con el fin de mejorar la 
gestión sostenible y el rendimiento general 
de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales, abarcar las dimensiones 
económica, medioambiental y social, e 
identificar las mejoras necesarias en todas 
las medidas a nivel de explotación 
previstas en los planes estratégicos de la 
PAC. Estos servicios de asesoramiento a 
las explotaciones deben ayudar a los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
ayuda de la PAC a ser más conscientes por 
un lado, de la relación entre la gestión de la 
explotación y la gestión de la tierra, y, por 
otro lado, de determinadas normas, 
requisitos e información, incluidos los 
relacionados con el medio ambiente y el 
clima. La lista de estos últimos incluye 
normas aplicables o necesarias para los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
PAC y establecidas en el plan estratégico 
de la PAC, así como aquellas derivadas de 
la legislación sobre el agua, el uso 
sostenible de pesticidas, así como las 
iniciativas para combatir la resistencia a los 
antimicrobianos y la gestión de riesgos, y 
para favorecer la gestión sostenible de los 
nutrientes. Para mejorar la calidad y 
eficacia del asesoramiento, los Estados 
miembros deben integrar asesores dentro el 
sistema de conocimientos e innovación 
agrícolas (SCIA), a fin de poder 
proporcionar información tecnológica y 
científica actualizada desarrollada por la 
investigación y la innovación.

Or. en

Enmienda 107
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 24
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Texto de la Comisión Enmienda

(24) Los Estados miembros deben 
establecer servicios de asesoramiento a las 
explotaciones con el fin de mejorar la 
gestión sostenible y el rendimiento general 
de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales, abarcar las dimensiones 
económica, medioambiental y social, e 
identificar las mejoras necesarias en todas 
las medidas a nivel de explotación 
previstas en los planes estratégicos de la 
PAC. Estos servicios de asesoramiento a 
las explotaciones deben ayudar a los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
ayuda de la PAC a ser más conscientes por 
un lado, de la relación entre la gestión de la 
explotación y la gestión de la tierra, y, por 
otro lado, de determinadas normas, 
requisitos e información, incluidos los 
relacionados con el medio ambiente y el 
clima. La lista de estos últimos incluye 
normas aplicables o necesarias para los 
agricultores y otros beneficiarios de la 
PAC y establecidas en el plan estratégico 
de la PAC, así como aquellas derivadas de 
la legislación sobre el agua, el uso 
sostenible de pesticidas, así como las 
iniciativas para combatir la resistencia a los 
antimicrobianos y la gestión de riesgos. 
Para mejorar la calidad y eficacia del 
asesoramiento, los Estados miembros 
deben integrar asesores dentro el sistema 
de conocimientos e innovación agrícolas 
(SCIA), a fin de poder proporcionar 
información tecnológica y científica 
actualizada desarrollada por la 
investigación y la innovación.

(24) Se pide a los Estados miembros 
que establezcan servicios de asesoramiento 
a las explotaciones con el fin de mejorar la 
gestión sostenible y el rendimiento general 
de las explotaciones agrícolas y las 
empresas rurales, que abarquen las 
dimensiones económica, medioambiental y 
social, y que identifiquen las mejoras 
necesarias en todas las medidas a nivel de 
explotación previstas en los planes 
estratégicos de la PAC. Estos servicios de 
asesoramiento a las explotaciones deben 
ayudar a los agricultores y otros 
beneficiarios de la ayuda de la PAC a ser 
más conscientes por un lado, de la relación 
entre la gestión de la explotación y la 
gestión de la tierra, y, por otro lado, de 
determinadas normas, requisitos e 
información, incluidos los relacionados con 
el medio ambiente y el clima. La lista de 
estos últimos incluye normas aplicables o 
necesarias para los agricultores y otros 
beneficiarios de la PAC y establecidas en 
el plan estratégico de la PAC, así como 
aquellas derivadas de la legislación sobre 
el agua, el uso sostenible de pesticidas, así 
como las iniciativas para combatir la 
resistencia a los antimicrobianos y la 
gestión de riesgos. Para mejorar la calidad 
y eficacia del asesoramiento, los Estados 
miembros deben integrar asesores dentro el 
sistema de conocimientos e innovación 
agrícolas (SCIA), a fin de poder 
proporcionar información tecnológica y 
científica actualizada desarrollada por la 
investigación y la innovación.

Or. fr

Enmienda 108
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 28
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Texto de la Comisión Enmienda

(28) Las explotaciones pequeñas siguen 
siendo una piedra angular de la agricultura 
de la Unión, ya que desempeñan un papel 
vital en el apoyo al empleo rural y 
contribuyen al desarrollo territorial. A fin 
de promover una distribución más 
equilibrada de la ayuda y reducir la carga 
administrativa para los beneficiarios de 
pequeños importes, los Estados miembros 
deben tener la opción de proponer a los 
pequeños agricultores la posibilidad de 
sustituir todos los demás pagos directos por 
un pago a tanto alzado para los pequeños 
agricultores.

(28) Las explotaciones pequeñas siguen 
siendo una piedra angular de la agricultura 
de la Unión, ya que desempeñan un papel 
vital en el apoyo al empleo rural y 
contribuyen al desarrollo territorial. Sin 
embargo, resultan especialmente 
desfavorecidas por la política de 
distribución de las ayudas de la PAC. A 
fin de promover una distribución más 
equilibrada de la ayuda y reducir la carga 
administrativa para los beneficiarios de 
pequeños importes, los Estados miembros 
deben tener la opción de proponer a los 
pequeños agricultores la posibilidad de 
sustituir todos los demás pagos directos por 
un pago a tanto alzado para los pequeños 
agricultores.

Or. fr

Enmienda 109
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) La PAC debe garantizar que los 
Estados miembros aumenten los servicios 
medioambientales respetando las 
necesidades locales y las especificidades 
reales de los agricultores. Los Estados 
miembros deben establecer, enmarcados en 
los pagos directos del plan estratégico de la 
PAC, regímenes ecológicos voluntarios, 
que deberían estar totalmente coordinados 
con las demás intervenciones pertinentes. 
Los Estados miembros los deben definir 
como un pago concedido bien para 
incentivar y remunerar el suministro de 
bienes públicos mediante prácticas 
agrícolas beneficiosas para el medio 
ambiente y el clima, o bien como una 

(31) La PAC debe garantizar que los 
Estados miembros aumenten los servicios 
medioambientales respetando las 
necesidades locales y las especificidades 
reales de los agricultores. Los Estados 
miembros deben establecer, enmarcados en 
los pagos directos del plan estratégico de la 
PAC, regímenes ecológicos voluntarios, 
que deberían estar totalmente coordinados 
con las demás intervenciones pertinentes. 
Los Estados miembros los deben definir 
como un pago concedido bien para 
incentivar y remunerar el suministro de 
bienes públicos mediante prácticas 
agrícolas beneficiosas para el medio 
ambiente y el clima, o bien como una 
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compensación por la introducción de estas 
prácticas. En ambos casos, su finalidad 
debe ser impulsar el rendimiento ambiental 
y climático de la PAC y, en consecuencia, 
deben estar concebidos para ir más allá de 
los requisitos obligatorios ya prescritos por 
el sistema de condicionalidad. Los Estados 
miembros podrán decidir establecer 
regímenes ecológicos para prácticas 
agrícolas orientadas a mejorar la gestión de 
los pastos permanentes y los elementos 
paisajísticos y para la agricultura 
ecológica. Estos programas también 
pueden incluir «regímenes de primer 
nivel», que pueden ser una condición para 
asumir compromisos de desarrollo rural 
más ambiciosos.

compensación por la introducción de estas 
prácticas. En ambos casos, su finalidad 
debe ser impulsar el rendimiento ambiental 
y climático de la PAC y, en consecuencia, 
deben estar concebidos para ir más allá de 
los requisitos obligatorios ya prescritos por 
el sistema de condicionalidad. Los Estados 
miembros podrán decidir establecer 
regímenes ecológicos para favorecer 
modelos de producción beneficiosos para 
el medio ambiente, y promover todo tipo 
de prácticas agrícolas orientadas a mejorar, 
entre otras medidas, la gestión de los 
pastos permanentes y los elementos 
paisajísticos y para la agricultura 
ecológica. Estos programas también 
pueden incluir «regímenes de primer 
nivel», que pueden ser una condición para 
asumir compromisos de desarrollo rural 
más ambiciosos.

Or. en

Enmienda 110
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Debe permitirse a los Estados 
miembros utilizar una parte de su límite 
financiero disponible para pagos directos 
de ayuda a la renta asociada a fin de 
mejorar la competitividad, la sostenibilidad 
y/o la calidad en determinados sectores y 
producciones que son particularmente 
importantes por razones sociales, 
económicas o medioambientales, y que 
experimentan ciertas dificultades. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para apoyar 
de forma específica la producción de 

(32) Debe permitirse a los Estados 
miembros utilizar una parte de su límite 
financiero disponible para pagos directos 
de ayuda a la renta asociada a fin de 
mejorar la competitividad, la sostenibilidad 
y/o la calidad en determinados sectores y 
producciones que son particularmente 
importantes por razones sociales, 
económicas o medioambientales, y que 
experimentan ciertas dificultades. Si los 
Estados miembros deciden conceder 
ayudas a la renta asociada, estos deben 
asegurarse de que estas ayudas no 
provocan una distorsión de la 
competencia en el mercado interior de la 
Unión. La Unión, de acuerdo con su 
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proteaginosas, a fin de reducir el déficit de 
la Unión a este respecto.

compromiso con la coherencia de las 
políticas en favor del desarrollo, y junto 
con el Estado miembro que concede la 
ayuda asociada, debe evitar que se 
produzcan efectos adversos para los 
países en vías de desarrollo. Además, debe 
autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para apoyar 
de forma específica la producción de 
proteaginosas, a fin de reducir el déficit de 
la Unión a este respecto. Los pagos 
concedidos para apoyar la producción de 
proteaginosas deben ser coherentes con 
las sugerencias que planteó la Comisión 
Europea en su Informe al Consejo y al 
Parlamento Europeo sobre el desarrollo 
de proteínas vegetales en la UE, al tiempo 
que respetan el compromiso de la Unión 
de fomentar la integración de todos los 
países, sobre todo los países en vías de 
desarrollo, en la economía mundial. Debe 
promoverse la importación responsable de 
proteínas vegetales a la Unión mediante 
la introducción de un plan de acción 
exhaustivo que se base en la asociación 
voluntaria con terceros países.

Or. en

Justificación

El Plan de Acción sobre aplicación de las leyes, gobernanza y comercio forestales (FLEGT) 
puede servir de modelo para una estrategia sostenible y exhaustiva sobre la importación de 
proteínas vegetales.

Enmienda 111
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Debe permitirse a los Estados (32) Debe permitirse a los Estados 
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miembros utilizar una parte de su límite 
financiero disponible para pagos directos 
de ayuda a la renta asociada a fin de 
mejorar la competitividad, la sostenibilidad 
y/o la calidad en determinados sectores y 
producciones que son particularmente 
importantes por razones sociales, 
económicas o medioambientales, y que 
experimentan ciertas dificultades. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para apoyar 
de forma específica la producción de 
proteaginosas, a fin de reducir el déficit de 
la Unión a este respecto.

miembros utilizar una parte de su límite 
financiero disponible para pagos directos 
de ayuda a la renta asociada a fin de 
mejorar la competitividad, la sostenibilidad 
y/o la calidad en determinados sectores y 
producciones que son particularmente 
importantes por razones sociales, 
económicas o medioambientales, y que 
experimentan ciertas dificultades. Los 
Estados miembros deben exponer 
claramente en su plan estratégico el 
motivo por el que la concesión de ayuda 
asociada supondría un valor añadido para 
los objetivos económicos, sociales y 
ecológicos y por qué no sería posible 
alcanzar objetivos similares mediante 
intervenciones de desarrollo rural.
Además, debe autorizarse asimismo a los 
Estados miembros a utilizar una parte 
adicional del límite financiero máximo 
disponible para los pagos directos, 
destinándola a conceder una ayuda a la 
renta asociada para apoyar de forma 
específica la producción de proteaginosas, 
a fin de reducir el déficit de la Unión a este 
respecto y, con ello, la importación desde 
terceros países, que tiene consecuencias 
negativas en la sociedad y el medio 
ambiente de los mismos, por ejemplo, 
debidas a la deforestación, la 
expropiación y la concentración de 
tierras. La Unión deberá certificar la 
forma de producción sostenible de las 
proteaginosas que se importen desde 
terceros países.

Or. de

Enmienda 112
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Debe permitirse a los Estados (32) Debe permitirse a los Estados 
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miembros utilizar una parte de su límite 
financiero disponible para pagos directos 
de ayuda a la renta asociada a fin de 
mejorar la competitividad, la sostenibilidad 
y/o la calidad en determinados sectores y 
producciones que son particularmente 
importantes por razones sociales, 
económicas o medioambientales, y que 
experimentan ciertas dificultades. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para apoyar 
de forma específica la producción de 
proteaginosas, a fin de reducir el déficit de 
la Unión a este respecto.

miembros utilizar una parte de su límite 
financiero disponible para pagos directos 
de ayuda a la renta asociada a fin de 
mejorar la competitividad, la sostenibilidad 
y/o la calidad en determinados sectores y 
producciones que son particularmente 
importantes por razones sociales, 
económicas o medioambientales, y que 
experimentan ciertas dificultades y cuando 
otras herramientas no sean suficientes o 
no existan, los Estados miembros deben 
poder identificar libremente los sectores 
que deben beneficiarse de esto. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para apoyar 
de forma específica la producción de 
proteaginosas, a fin de reducir el déficit de 
la Unión a este respecto.

Or. en

Enmienda 113
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(32 bis) Teniendo en cuenta el 
continuo desarrollo de la digitalización en 
el sector agrícola, los Estados miembros 
pueden elaborar subprogramas para 
mejorar las capacidades digitales en las 
zonas rurales y pueden tomar más 
medidas para minimizar la brecha de 
género en materia digital, facilitando el 
acceso de las mujeres al aprendizaje 
permanente y la formación profesional en 
las zonas rurales.

Or. en
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Enmienda 114
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Debe garantizarse el cumplimiento 
de la ayuda a la renta asociada con los 
compromisos internacionales de la Unión. 
Ello incluye, en particular, los requisitos 
del Memorando de Acuerdo entre la 
Comunidad Económica Europea y los 
Estados Unidos de América sobre las 
semillas oleaginosas en el marco del 
GATT17, tal como deban aplicarse tras las 
modificaciones de la superficie básica 
separada para las semillas oleaginosas de la 
UE derivadas de los cambios en su 
composición. La Comisión debe estar 
facultada para adoptar actos de ejecución a 
efectos de establecer normas detalladas al 
respecto.

(33) Debe garantizarse el cumplimiento 
de la ayuda a la renta asociada con los 
compromisos internacionales de la Unión y 
las disposiciones generales sobre su 
acción exterior. Ello incluye, en particular, 
los requisitos del Memorando de Acuerdo 
entre la Comunidad Económica Europea y 
los Estados Unidos de América sobre las 
semillas oleaginosas en el marco del 
GATT17, tal como deban aplicarse tras las 
modificaciones de la superficie básica 
separada para las semillas oleaginosas de la 
Unión derivadas de los cambios en su 
composición. La Comisión debe estar 
facultada para adoptar actos de ejecución a 
efectos de establecer normas detalladas al 
respecto.

_________________ _________________

17 Memorando de acuerdo entre la 
Comunidad Económica y los Estados 
Unidos de América sobre semillas 
oleaginosas en el marco del GATT (DO L 
147, de 18.06.1993).

17 Memorando de acuerdo entre la 
Comunidad Económica y los Estados 
Unidos de América sobre semillas 
oleaginosas en el marco del GATT (DO L 
147, de 18.06.1993).

Or. en

Enmienda 115
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los objetivos de la PAC deben 
perseguirse también mediante la ayuda 
para inversiones, tanto productivas como 
no productivas, en las mismas 

(41) Los objetivos de la PAC deben 
perseguirse también mediante la ayuda 
para inversiones, tanto productivas como 
no productivas, en las mismas 
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explotaciones y fuera de ellas. Dichas 
inversiones pueden referirse, entre otras 
cosas, a infraestructuras relacionadas con 
el desarrollo, la modernización o la 
adaptación al cambio climático de la 
agricultura y la silvicultura, incluido el 
acceso a tierras agrícolas y forestales, 
concentración y mejora parcelaria, 
prácticas agroforestales y suministro y 
ahorro de energía y agua. Para garantizar 
mejor la coherencia de los planes 
estratégicos de la PAC con los objetivos de 
la Unión, así como las condiciones de 
competencia equitativas entre los Estados 
miembros, en el presente Reglamento se 
incluye una lista negativa de temas de 
inversión.

explotaciones y fuera de ellas. Dichas 
inversiones pueden referirse, entre otras 
cosas, a infraestructuras relacionadas con 
el desarrollo, la modernización o la 
adaptación al cambio climático de la 
agricultura y la silvicultura, incluido el 
acceso a tierras agrícolas y forestales, 
concentración y mejora parcelaria, 
prácticas agroforestales y suministro y 
ahorro de energía y agua. Para garantizar 
mejor la coherencia de los planes 
estratégicos de la PAC con los objetivos de 
la Unión, así como las condiciones de 
competencia equitativas entre los Estados 
miembros, en el presente Reglamento se 
incluye una lista negativa de temas de 
inversión. Teniendo en cuenta los 
informes, las estrategias y los mecanismos 
de la Unión, tales como el Plan Europeo 
de Inversiones Exteriores y la alianza 
entre África y Europa para la inversión y 
el empleo sostenibles, así como el próximo 
informe del Grupo operativo sobre el 
África rural, también se debe animar a los 
agricultores a invertir de manera 
responsable en los países en vías de 
desarrollo. Se debe reconocer que las 
inversiones compensan los posibles 
aspectos negativos al evaluar si el apoyo 
de la PAC cumple la coherencia de las 
políticas en favor del desarrollo.

Or. en

Justificación

Mediante la aportación de orientaciones y garantías que ayuden a cubrir los posibles riesgos, 
la Unión y sus Estados miembros pueden ofrecer efectivamente incentivos a los agricultores 
para invertir de manera responsable en países en vías de desarrollo. Los agricultores deben 
tener la oportunidad de compensar los posibles aspectos negativos de la ayuda de la PAC 
mediante estas inversiones.

Enmienda 116
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
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Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los objetivos de la PAC deben 
perseguirse también mediante la ayuda 
para inversiones, tanto productivas como 
no productivas, en las mismas 
explotaciones y fuera de ellas. Dichas 
inversiones pueden referirse, entre otras 
cosas, a infraestructuras relacionadas con 
el desarrollo, la modernización o la 
adaptación al cambio climático de la 
agricultura y la silvicultura, incluido el 
acceso a tierras agrícolas y forestales, 
concentración y mejora parcelaria, 
prácticas agroforestales y suministro y 
ahorro de energía y agua. Para garantizar 
mejor la coherencia de los planes 
estratégicos de la PAC con los objetivos de 
la Unión, así como las condiciones de 
competencia equitativas entre los Estados 
miembros, en el presente Reglamento se 
incluye una lista negativa de temas de 
inversión.

(41) Los objetivos de la PAC deben 
perseguirse también mediante la ayuda 
para inversiones, tanto productivas como 
no productivas, en las mismas 
explotaciones y fuera de ellas. Dichas 
inversiones pueden referirse, entre otras 
cosas, a infraestructuras relacionadas con 
el desarrollo, la modernización o la 
adaptación al cambio climático de la 
agricultura y la silvicultura, incluido el 
acceso a tierras agrícolas y forestales, 
concentración y mejora parcelaria, 
prácticas agroforestales y suministro y 
ahorro de energía y agua. Solo se deben 
permitir las inversiones en 
infraestructuras de las explotaciones si 
aprueban un doble test y demuestran que 
tienen un efecto positivo, de manera 
simultánea, en lo que se refiere a los 
objetivos específicos en materia 
medioambiental, climática y de 
biodiversidad establecidos en el artículo 6 
del presente Reglamento y en la situación 
económica de la explotación agrícola. 
Asimismo, para garantizar mejor la 
coherencia de los planes estratégicos de la 
PAC con los objetivos de la Unión, así 
como las condiciones de competencia 
equitativas entre los Estados miembros, en 
el presente Reglamento se incluye una lista 
negativa de temas de inversión.

Or. en

Justificación

De acuerdo con datos de la DG Agricultura y Desarrollo Rural, actualmente la inversión en 
activos físicos representa casi el 23 % del gasto en desarrollo rural en la EU-28. Existen 
pocas justificaciones para utilizar dinero público para mejorar la situación comercial de una 
explotación, salvo que, al mismo tiempo, tenga una repercusión positiva para los objetivos 
medioambientales, climáticos o de biodiversidad establecidos en el artículo 6.

Enmienda 117
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Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los objetivos de la PAC deben 
perseguirse también mediante la ayuda 
para inversiones, tanto productivas como 
no productivas, en las mismas 
explotaciones y fuera de ellas. Dichas 
inversiones pueden referirse, entre otras 
cosas, a infraestructuras relacionadas con 
el desarrollo, la modernización o la 
adaptación al cambio climático de la 
agricultura y la silvicultura, incluido el 
acceso a tierras agrícolas y forestales, 
concentración y mejora parcelaria, 
prácticas agroforestales y suministro y 
ahorro de energía y agua. Para garantizar 
mejor la coherencia de los planes 
estratégicos de la PAC con los objetivos de 
la Unión, así como las condiciones de 
competencia equitativas entre los Estados 
miembros, en el presente Reglamento se 
incluye una lista negativa de temas de 
inversión.

(41) Los objetivos de la PAC deben 
perseguirse también mediante la ayuda 
para inversiones, tanto productivas como 
no productivas, en las mismas 
explotaciones y fuera de ellas. Dichas 
inversiones pueden referirse, entre otras 
cosas, a infraestructuras relacionadas con 
el desarrollo, la modernización, la 
adaptación al cambio climático de la 
agricultura y la silvicultura o el abandono 
progresivo de los plaguicidas, incluido el 
acceso a tierras agrícolas y forestales, 
concentración y mejora parcelaria, 
prácticas agroforestales y suministro y 
ahorro de energía y agua. Para garantizar 
mejor la coherencia de los planes 
estratégicos de la PAC con los objetivos de 
la Unión, así como las condiciones de 
competencia equitativas entre los Estados 
miembros, en el presente Reglamento se 
incluye una lista negativa de temas de 
inversión.

Or. fr

Enmienda 118
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 46

Texto de la Comisión Enmienda

(46) La Comunicación sobre «El futuro 
de los alimentos y de la agricultura» 
menciona el intercambio de conocimiento 
y hace hincapié en la innovación como un 
objetivo transversal para la nueva PAC. La 
PAC debe seguir respaldando un modelo 
de innovación interactiva, que mejore la 

(46) La Comunicación sobre «El futuro 
de los alimentos y de la agricultura» 
menciona el intercambio de conocimiento 
y hace hincapié en la innovación como un 
objetivo transversal para la nueva PAC. La 
PAC debe seguir respaldando un modelo 
de innovación interactiva, que mejore la 
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colaboración entre los actores para hacer 
un mejor uso de los tipos de conocimiento 
adicionales con el objetivo de diseminar 
soluciones prácticas. Los servicios de 
asesoramiento a las explotaciones deben 
fortalecerse en el marco del SCIA. El plan 
estratégico de la PAC debe proporcionar 
información sobre cómo los servicios de 
asesoramiento, la investigación y las redes 
rurales trabajarán conjuntamente. Cada 
Estado miembro o región, según 
corresponda, puede financiar una serie de 
acciones destinadas al intercambio de 
conocimiento e innovación, utilizando los 
tipos de intervenciones que se contemplan 
en el presente Reglamento.

colaboración entre los actores para hacer 
un mejor uso de los tipos de conocimiento 
adicionales con el objetivo de diseminar 
soluciones prácticas. Los servicios de 
asesoramiento a las explotaciones deben 
fortalecerse en el marco del SCIA. El plan 
estratégico de la PAC debe proporcionar 
información sobre cómo los servicios de 
asesoramiento, la investigación y las redes 
rurales trabajarán conjuntamente. Debe 
preverse el intercambio con expertos en el 
ámbito de la cooperación para el 
desarrollo a fin de facilitar la transmisión 
de conocimientos y de mejores prácticas a 
los países en vías de desarrollo. Cada 
Estado miembro o región, según 
corresponda, puede financiar una serie de 
acciones destinadas al intercambio de 
conocimiento e innovación, utilizando los 
tipos de intervenciones que se contemplan 
en el presente Reglamento.

Or. en

Enmienda 119
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) A fin de garantizar la adecuada 
financiación de determinadas prioridades, 
deben establecerse, a efectos de la 
obtención de ayuda en el marco del Feader, 
normas sobre las asignaciones financieras 
mínimas para tales prioridades. Con el fin 
de garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas entre los 
agricultores, debe fijarse asimismo una 
asignación máxima para la ayuda asociada 
enmarcada en los pagos directos. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 

(51) A fin de garantizar la adecuada 
financiación de determinadas prioridades, 
deben establecerse, a efectos de la 
obtención de ayuda en el marco del Feader, 
normas sobre las asignaciones financieras 
mínimas para tales prioridades. Con el fin 
de garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas entre los 
agricultores, debe fijarse asimismo una 
asignación máxima para la ayuda asociada 
enmarcada en los pagos directos. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
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una ayuda a la renta asociada para mejorar 
específicamente la competitividad, 
sostenibilidad y/o calidad de la producción 
de proteaginosas.

una ayuda a la renta asociada para mejorar 
específicamente la competitividad, 
sostenibilidad y/o calidad de la producción 
de proteaginosas, a fin de reducir las 
importaciones desde terceros países.

Or. de

Enmienda 120
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) A fin de garantizar la adecuada 
financiación de determinadas prioridades, 
deben establecerse, a efectos de la 
obtención de ayuda en el marco del Feader, 
normas sobre las asignaciones financieras 
mínimas para tales prioridades. Con el fin 
de garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas entre los 
agricultores, debe fijarse asimismo una 
asignación máxima para la ayuda asociada 
enmarcada en los pagos directos. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para mejorar 
específicamente la competitividad, 
sostenibilidad y/o calidad de la producción 
de proteaginosas.

(51) A fin de garantizar la adecuada 
financiación de determinadas prioridades, 
deben establecerse, a efectos de la 
obtención de ayuda en el marco del Feader, 
normas sobre las asignaciones financieras 
mínimas para tales prioridades. Con el fin 
de garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas entre los 
agricultores, tanto dentro como fuera de la 
Unión, debe fijarse asimismo una 
asignación máxima para la ayuda asociada 
enmarcada en los pagos directos. Además, 
debe autorizarse asimismo a los Estados 
miembros a utilizar una parte adicional del 
límite financiero máximo disponible para 
los pagos directos, destinándola a conceder 
una ayuda a la renta asociada para mejorar 
específicamente la competitividad, 
sostenibilidad y/o calidad de la producción 
de proteaginosas.

Or. en

Enmienda 121
Mireille D'Ornano, Florian Philippot

Propuesta de Reglamento
Considerando 52
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Texto de la Comisión Enmienda

(52) Dada la importancia de combatir el 
cambio climático en consonancia con el 
compromiso de la Unión de aplicar el 
Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, 
este Programa contribuirá a la 
incorporación de la lucha contra el cambio 
climático en las políticas de la Unión y a la 
consecución de un objetivo global de un 25 
% de los gastos del presupuesto de la UE 
en favor de los objetivos de la lucha contra 
el cambio climático. Se espera que las 
actuaciones en el marco de la PAC 
contribuyan al 40 % de la dotación 
financiera global de la PAC a los objetivos 
climáticos. Durante la preparación y 
ejecución del Programa se determinarán las 
actuaciones pertinentes, que se reevaluarán 
en el contexto de las evaluaciones y 
procesos de revisión correspondientes.

(52) Dada la importancia de combatir el 
cambio climático, que se ha convertido en 
una urgencia planetaria, en consonancia 
con el compromiso de la Unión de aplicar 
el Acuerdo de París y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, 
este Programa contribuirá a la 
incorporación de la lucha contra el cambio 
climático en las políticas de la Unión y a la 
consecución de un objetivo global de un 25 
% de los gastos del presupuesto de la UE 
en favor de los objetivos de la lucha contra 
el cambio climático. Se espera que las 
actuaciones en el marco de la PAC 
contribuyan al 40 % de la dotación 
financiera global de la PAC a los objetivos 
climáticos. Durante la preparación y 
ejecución del Programa se determinarán las 
actuaciones pertinentes, que se reevaluarán 
en el contexto de las evaluaciones y 
procesos de revisión correspondientes.

Or. fr

Enmienda 122
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 55

Texto de la Comisión Enmienda

(55) Con el fin de garantizar que los 
planes estratégicos de la PAC tengan una 
dimensión claramente estratégica y facilitar 
su vinculación con otras políticas de la 
Unión, en particular con las metas 
nacionales a largo plazo establecidas que 
dimanan de la legislación de la Unión o de 
acuerdos internacionales, como los 
relacionados con el cambio climático, los 
bosques, la biodiversidad y el agua,
procede que solamente haya un plan 
estratégico de la PAC por Estado miembro.

(55) Con el fin de garantizar que los 
planes estratégicos de la PAC tengan una 
dimensión claramente estratégica y facilitar 
su vinculación con otras políticas de la 
Unión, en particular con las metas 
nacionales a largo plazo establecidas que 
dimanan de la legislación de la Unión o de 
acuerdos internacionales, como los 
relacionados con el cambio climático, los 
bosques, la biodiversidad, el agua y la 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo (CPD), procede que solamente 
haya un plan estratégico de la PAC por 
Estado miembro.
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Or. de

Enmienda 123
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Considerando 57

Texto de la Comisión Enmienda

(57) Con el fin de garantizar que la 
fijación de metas por parte de los Estados 
miembros y que el diseño de las 
intervenciones es apropiado y maximiza la 
contribución a los objetivos de la PAC, es 
necesario basar la estrategia de dichos 
planes en un análisis previo de los 
contextos locales y una evaluación de las 
necesidades en relación con los objetivos 
de la PAC.

(57) Con el fin de garantizar que la 
fijación de metas por parte de los Estados 
miembros y que el diseño de las 
intervenciones es apropiado y maximiza la 
contribución a los objetivos de la PAC, es 
necesario basar la estrategia de dichos 
planes en un análisis previo de los 
contextos locales y una evaluación de las 
necesidades en relación con los objetivos 
de la PAC. En este contexto, los Estados 
miembros deben asimismo describir el 
modo en el que hacen frente a problemas 
como la despoblación rural y la 
concentración de tierras, la 
desertificación, la calidad del agua o la 
pérdida de biodiversidad, problemas que 
también tienen un impacto global.

Or. de

Enmienda 124
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 70

Texto de la Comisión Enmienda

(70) De acuerdo con el principio de 
gestión compartida, la Comisión cuenta 
con la ayuda de comités formados por 
representantes de los Estados miembros 
para implementar la PAC. Con vistas a 
simplificar el sistema y racionalizar la 
posición de los Estados miembros, solo se 
establece un comité de seguimiento para la 

(70) De acuerdo con el principio de 
gestión compartida, la Comisión cuenta 
con la ayuda de comités formados por 
representantes de los Estados miembros 
para implementar la PAC. Con vistas a 
simplificar el sistema y racionalizar la 
posición de los Estados miembros, solo se 
establece un comité de seguimiento para la 
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aplicación del presente Reglamento, 
fusionando el Comité de Desarrollo Rural 
y el Comité de Pagos Directos, que se 
crearon durante el período de 
programación 2014-2020. La 
responsabilidad de ayudar a los Estados 
miembros en la aplicación de los planes 
estratégicos de la PAC se comparte entre la 
autoridad de gestión y dicho comité de 
seguimiento. La Comisión también debería 
contar con la ayuda del Comité de la 
política agrícola común, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Reglamento.

aplicación del presente Reglamento, 
fusionando el Comité de Desarrollo Rural 
y el Comité de Pagos Directos, que se 
crearon durante el período de 
programación 2014-2020. La 
responsabilidad de ayudar a los Estados 
miembros en la aplicación de los planes 
estratégicos de la PAC se comparte entre la 
autoridad de gestión y dicho comité de 
seguimiento. La Comisión también debería 
contar con la ayuda del Comité de la 
política agrícola común y debe informar a 
la Comisión de Desarrollo del Parlamento 
Europeo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

Or. en

Enmienda 125
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 72

Texto de la Comisión Enmienda

(72) En un contexto en el que los 
Estados miembros tendrán mucha más 
flexibilidad y subsidiariedad para el diseño 
de intervenciones, las redes son una 
herramienta clave para impulsar y orientar 
la economía y garantizar la suficiente 
atención y capacidad en los Estados 
miembros. Una única red debería asegurar 
una mejor coordinación entre las 
actividades de colaboración en redes a 
nivel de la Unión, así como a nivel 
nacional y regional. La red europea y la red 
nacional de la PAC reemplazan a las 
actuales Red Europea de Desarrollo Rural 
y Asociación Europea para la Innovación 
en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas (EIP-AGRI) y las 
redes rurales nacionales, en forma de 
plataforma que posibilite un mayor 
intercambio de conocimiento, a fin de 
aprovechar resultados y el valor añadido de 

(72) En un contexto en el que los 
Estados miembros tendrán mucha más 
flexibilidad y subsidiariedad para el diseño 
de intervenciones, las redes son una 
herramienta clave para impulsar y orientar 
la economía y garantizar la suficiente 
atención y capacidad en los Estados 
miembros. Una única red debería asegurar 
una mejor coordinación entre las 
actividades de colaboración en redes a 
nivel de la Unión, así como a nivel 
nacional y regional. La red europea y la red 
nacional de la PAC reemplazan a las 
actuales Red Europea de Desarrollo Rural 
y Asociación Europea para la Innovación 
en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas (EIP-AGRI) y las 
redes rurales nacionales, en forma de 
plataforma que posibilite un mayor 
intercambio de conocimiento, a fin de 
aprovechar resultados y el valor añadido de 
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la política a nivel europeo, sobre todo la 
política de Horizonte Europa. En la misma 
perspectiva de mejora del intercambio de 
conocimiento e innovación se establece 
una EIP-AGRI en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas por la que se 
implementa el modelo de innovación 
interactivo, de acuerdo con la metodología
descrita en el presente Reglamento.

la política a nivel europeo, sobre todo la 
política de Horizonte Europa. En la misma 
perspectiva de mejora del intercambio de 
conocimiento e innovación se establece 
una EIP-AGRI en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas por la que se 
implementa el modelo de innovación 
interactivo, de acuerdo con la metodología 
descrita en el presente Reglamento. Debe 
preverse el intercambio con expertos en el 
ámbito de la cooperación para el 
desarrollo a fin de sensibilizar y de 
facilitar la transmisión de conocimientos 
y de mejores prácticas.

Or. en

Enmienda 126
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 74

Texto de la Comisión Enmienda

(74) La orientación hacia la obtención 
de resultados propiciada por el nuevo 
modelo requiere un marco de rendimiento 
sólido, máxime cuando los planes 
estratégicos de la PAC vayan a contribuir a 
la consecución de objetivos generales para 
otras políticas gestionadas en común. Una 
política basada en el rendimiento implica 
evaluaciones anuales y plurianuales a partir 
de indicadores de realización, resultados e 
impacto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
marco de seguimiento del rendimiento y 
evaluación. A tal fin, debe seleccionarse un 
conjunto limitado y selectivo de 
indicadores que refleje lo más exactamente 
posible si la intervención subvencionada 
contribuye a la realización de los objetivos 
previstos. Los indicadores de realización y 
de resultados referidos a los objetivos 
relacionados con el clima y el medio 
ambiente pueden incluir intervenciones que 
figuren en los instrumentos nacionales de 

(74) La orientación hacia la obtención 
de resultados propiciada por el nuevo 
modelo requiere un marco de rendimiento 
sólido, máxime cuando los planes 
estratégicos de la PAC vayan a contribuir a 
la consecución de objetivos generales para 
otras políticas gestionadas en común. Una 
política basada en el rendimiento implica 
evaluaciones anuales y plurianuales a partir 
de indicadores de realización, resultados e 
impacto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
marco de seguimiento del rendimiento y 
evaluación. A tal fin, debe seleccionarse un 
conjunto limitado y selectivo de 
indicadores que refleje lo más exactamente 
posible si la intervención subvencionada 
contribuye a la realización de los objetivos 
previstos. Los indicadores de realización y 
de resultados referidos a los objetivos 
relacionados con el clima y el medio 
ambiente pueden incluir intervenciones que 
figuren en los instrumentos nacionales de 
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planificación en materia de medio 
ambiente y clima dimanantes de la 
legislación de la Unión.

planificación en materia de medio 
ambiente y clima dimanantes de la 
legislación de la Unión. La evaluación 
sobre la consecución de los objetivos de la 
PAC también debe realizarse sobre la 
base de indicadores relacionados con el 
impacto de la PAC en los objetivos de 
desarrollo de la Unión y en los países en 
vías de desarrollo.

Or. en

Enmienda 127
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Considerando 75

Texto de la Comisión Enmienda

(75) Como parte del marco de 
rendimiento, seguimiento y evaluación, los 
Estados miembros deben realizar un 
seguimiento de los avances logrados e 
informar de ello anualmente a la Comisión. 
La información facilitada por los Estados 
miembros será la base sobre la que la 
Comisión habrá de informar sobre los 
avances hacia la consecución de los 
objetivos específicos a lo largo de todo el 
período de programación, utilizando para 
ello un conjunto básico de indicadores.

(75) Como parte del marco de 
rendimiento, seguimiento y evaluación, los 
Estados miembros deben realizar un 
seguimiento de los avances logrados e 
informar de ello anualmente a la Comisión. 
La información facilitada por los Estados 
miembros será la base sobre la que la 
Comisión habrá de informar sobre los 
avances hacia la consecución de los 
objetivos específicos a lo largo de todo el 
período de programación, utilizando para 
ello un conjunto básico de indicadores. 
Utilizando los datos de los Estados 
miembros, la Comisión debe publicar 
cada año la huella ecológica del consumo 
y la producción agroalimentaria en la 
Unión.

Or. en

Enmienda 128
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
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Considerando 75 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(75 bis) A fin de garantizar que las 
intervenciones sean acordes al 
compromiso de la Unión con la 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo, debe proporcionarse un 
seguimiento continuo y exhaustivo. La 
Comisión debe poder adoptar actos 
delegados con normas que establezcan las 
medidas adecuadas para regular el 
seguimiento. En este contexto, la 
Comisión debe ampliar el mandato de los 
observatorios del mercado de la Unión 
para realizar un seguimiento de la 
dimensión global de la PAC, sobre todo de 
las importaciones y las exportaciones 
desde y hacia los países en vías de 
desarrollo. La Comisión debe estar 
capacitada para iniciar diálogos con 
países en vías de desarrollo socios en los 
que el seguimiento muestre que la ayuda 
de la PAC tiene efectos adversos en los 
países en vías de desarrollo.

Or. en

Enmienda 129
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 75 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(75 ter) El sistema de seguimiento 
de la PAC debe estar complementado con 
un sistema independiente en la Unión 
para recibir reclamaciones de personas o 
comunidades que se vean afectadas por la 
PAC. Debe reconocerse el importante 
papel de la Comisión de Desarrollo del 
Parlamento y su ponente de turno sobre 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo.
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Or. en

Enmienda 130
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Considerando 80

Texto de la Comisión Enmienda

(80) Los agricultores se enfrentan cada 
vez más a riesgos de volatilidad de las 
rentas, en parte debido a la exposición a los 
mercados, a episodios climatológicos 
extremos y a crisis sanitarias y 
fitosanitarias frecuentes que afectan al 
ganado y a los activos agronómicos de la 
Unión. Para paliar los efectos de la 
volatilidad de las rentas alentando a los 
agricultores a ahorrar durante los años 
buenos para hacer frente a los años malos, 
las medidas fiscales a nivel nacional 
mediante las cuales se calcula el impuesto 
sobre la renta aplicado a los agricultores 
sobre la base de un período plurianual 
deberían quedar exentas de la aplicación de 
las normas sobre ayudas estatales.

(80) Los agricultores se enfrentan cada 
vez más a riesgos de volatilidad de las 
rentas, en parte debido a la exposición a los 
mercados y a riesgos de catástrofes o 
sistémicos, a episodios climatológicos 
extremos y a crisis sanitarias y 
fitosanitarias frecuentes que afectan al 
ganado y a los activos agronómicos de la 
Unión. Para desarrollar estrategias y paliar 
los efectos de la volatilidad de las rentas 
alentando a los agricultores a ahorrar 
durante los años buenos para hacer frente a 
los años malos, las medidas fiscales a nivel 
nacional mediante las cuales se calcula el 
impuesto sobre la renta aplicado a los 
agricultores sobre la base de un período 
plurianual deberían quedar exentas de la 
aplicación de las normas sobre ayudas 
estatales.

Or. en

Enmienda 131
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Considerando 85 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(85 bis) Para evaluar la 
consecución de los objetivos de la PAC 
sobre la base de indicadores relacionados 
con el impacto de la PAC en los objetivos 
de desarrollo de la Unión y en los países 
en vías de desarrollo, la facultad de 
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adoptar determinados actos debe 
delegarse a la Comisión.

Or. en

Enmienda 132
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) «actividades concentradas de 
alimentación de ganado» explotación 
ganadera que cría animales a una 
densidad superior a la permitida en 
relación con la zona y los recursos 
naturales, o la capacidad de carga, de la 
explotación, o en el caso del ganado y los 
rumiantes, cuando los animales no tienen 
acceso a un pasto o no disponen de las 
hectáreas de forraje de apoyo adecuadas 
para respaldar el pastoreo o el forrajeo en 
pastos o prados;

Or. en

Enmienda 133
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) fomentar un sector agrícola 
inteligente, resistente y diversificado que 
garantice la seguridad alimentaria;

a) fomentar un sector agrícola 
duradero, inteligente, resistente, sostenible
y diversificado que garantice la seguridad 
alimentaria;

Or. en
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Enmienda 134
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – párrafo 2 – subpárrafo 1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A la hora de perseguir estos objetivos, hay 
que tener en cuenta la coherencia de las 
políticas en favor del desarrollo y los 
objetivos de desarrollo de la Unión.

Or. en

Justificación

De acuerdo con el artículo 208, apartado 1, párrafo 2, del TFUE.

Enmienda 135
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) apoyar una renta viable y la 
resiliencia de las explotaciones agrícolas en 
todo el territorio de la UE para mejorar la 
seguridad alimentaria;

a) apoyar una renta familiar agrícola
viable y la resiliencia de las explotaciones 
agrícolas en todo el territorio de la UE,
para mejorar a largo plazo la seguridad 
alimentaria y de los alimentos, así como 
limitar al mismo tiempo el exceso de 
producción;

Or. de

Enmienda 136
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) mejorar la orientación al mercado y b) mejorar la viabilidad económica de 
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aumentar la competitividad, en particular 
haciendo mayor hincapié en la 
investigación, la tecnología y la 
digitalización;

las explotaciones en el mercado europeo, 
las cadenas de suministro cortas y los 
productos con valor añadido, como los 
procedentes de la agricultura ecológica;

Or. de

Enmienda 137
Doru-Claudian Frunzulică

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) promover el empleo, el 
crecimiento, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, 
incluyendo la bioeconomía y la silvicultura 
sostenible;

h) promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, la 
inclusión social y el desarrollo local en las 
zonas rurales, incluyendo la bioeconomía y 
la silvicultura sostenible;

Or. en

Enmienda 138
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra i bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

i bis) tomar en consideración 
sistemáticamente los objetivos de la 
cooperación para el desarrollo y 
contribuir a la aplicación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, 
evitando los efectos externos negativos de 
las políticas de la Unión en los países en 
desarrollo y en sus poblaciones.

Or. de

Enmienda 139
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Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. A la hora de diseñar, controlar y 
evaluar la ayuda de la PAC, la Unión 
debe cumplir el principio de coherencia 
de las políticas en favor del desarrollo y 
facilitar la coordinación de la ayuda de la 
PAC con las políticas exteriores de la 
Unión, en particular las políticas 
comerciales y de desarrollo. Los Estados 
miembros deben complementar y reforzar 
las medidas de la Unión para ajustarse a 
la coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo en el marco de la PAC.

Or. en

Justificación

El artículo 208, apartado 1, párrafo 2, del TFUE solo aborda la Unión directamente. Sin 
embargo, en virtud del artículo 208, apartado 1, segunda frase, del TFUE, la política de 
cooperación para el desarrollo de la Unión y la de los Estados miembros se complementan y 
se refuerzan la una a la otra. También cabe considerar que los Estados miembros utilizan 
fondos de la Unión para financiar la ayuda de la PAC.

Enmienda 140
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 6 bis

Objetivos de la Unión y de los Estados 
miembros

1. De conformidad con los objetivos 
fijados en los artículos 5 y 6 del 
Reglamento, los planes estratégicos de la 
PAC combinados deben llevar a:
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a) un aumento neto de las cifras o de los 
agricultores, de trabajadores agrícolas y 
empleos asociados en zonas rurales;

b) una reducción del 30 % de las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
vinculados al sector agrícola antes de 
2027;

c) frenar y revertir la pérdida de 
biodiversidad;

d) frenar y revertir la propagación de la 
resistencia antimicrobiana;

e) frenar y revertir la pérdida de 
polinizadores, pájaros e insectos;

f) aumentar la diversidad genética de los 
cultivos y los animales;

g) reducir la exportación de animales 
vivos;

h) reducir la contaminación del aire y del 
agua debido al sector agrícola;

i) mantener y aumentar la superficie de 
pastos permanentes;

j) reducir el uso de plaguicidas, de 
acuerdo con la Directiva 2009/128/CE;

2. En sus proyectos de planes estratégicos, 
los Estados miembros deben indicar cómo 
pretenden contribuir a estos objetivos y 
proponer metas nacionales concretas.

3. De conformidad con el procedimiento 
señalado en el capítulo III del título V, la 
Comisión debe asegurarse de que la 
combinación de metas nacionales 
permitirá conseguir los objetivos de la 
Unión establecidos en el apartado 1 y que 
las intervenciones previstas por los 
Estados miembros son suficientes para 
alcanzar sus metas nacionales. A fin de 
garantizar condiciones equitativas, la 
Comisión se asegurará de que los Estados 
miembros hayan adoptado metas 
nacionales similares.

Or. en
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Justificación

Es necesario definir los objetivos mínimos a escala de la Unión para garantizar que se 
cumplen los objetivos generales del presente Reglamento.

Enmienda 141
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. También se debe analizar, 
controlar y evaluar la consecución de los 
objetivos fijados en el artículo 6, apartado 
3, sobre la base de indicadores relativos al 
impacto de la PAC, de los planes 
estratégicos de la PAC y de las 
intervenciones que reciben ayudas en los 
objetivos para el desarrollo de la Unión y 
en los países en vías de desarrollo.

Or. en

Enmienda 142
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión tiene facultades para 
adoptar actos delegados de acuerdo con el 
artículo 138 que complementa el presente 
Reglamento con normas que definen 
medidas adecuadas para analizar, 
controlar y evaluar el impacto de la PAC, 
de los planes estratégicos de la PAC y de 
las intervenciones que reciben ayudas en 
los objetivos para el desarrollo de la 
Unión y en los países en vías de 
desarrollo.
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Or. en

Enmienda 143
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. Las evaluaciones deben tener en 
cuenta las inversiones responsables y las 
buenas prácticas que pueden compensar 
las repercusiones negativas.

Or. en

Enmienda 144
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros se asegurarán de 
que las intervenciones cumplen el 
compromiso de la Unión con la 
coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo.

Or. en

Enmienda 145
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los servicios de asesoramiento a 
las explotaciones cubrirán dimensiones 
económicas, medioambientales y sociales y 

2. Los servicios de asesoramiento a 
las explotaciones cubrirán dimensiones 
económicas, medioambientales y sociales y 
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proporcionarán información tecnológica y 
científica actualizada elaborada a partir de 
la investigación y la innovación. Deberán 
integrarse en los servicios 
interrelacionados de asesores de 
exportaciones como investigadores como 
organizaciones de agricultores y otras 
partes interesadas pertinentes que forman 
los sistemas de conocimiento e innovación 
agrícolas (AKIS).

proporcionarán información tecnológica y 
científica actualizada elaborada a partir de 
la investigación y la innovación. Deberán 
integrarse en los servicios 
interrelacionados de asesores de 
exportaciones como investigadores como 
organizaciones de agricultores y otras 
partes interesadas pertinentes que forman 
los sistemas de conocimiento e innovación 
agrícolas (AKIS). Los expertos en 
cooperación para el desarrollo estarán 
capacitados para establecer intercambios 
continuos con los AKIS, a fin de facilitar 
la transmisión de conocimientos y de 
mejores prácticas a los países en vías de 
desarrollo.

Or. en

Enmienda 146
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los asesores deben recibir 
formación para transmitir una mejor 
comprensión de la dimensión global de la 
PAC.

Or. en

Enmienda 147
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros reducirán 
como se indica a continuación el importe 
de los pagos directos que deban concederse 

1. Los Estados miembros limitarán el 
importe de los pagos directos que deban 
concederse a un agricultor en virtud del 
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a un agricultor en virtud del presente 
capítulo que sobrepase los 60 000 EUR en 
un año natural:

presente capítulo a 60 000 EUR en un año 
natural.

Or. de

Justificación

En aras de minimizar la distorsión de la competencia en comparación con los agricultores de 
países en desarrollo.

Enmienda 148
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al menos en un 25 %, para el 
tramo comprendido entre 60 000 y 
75 000 EUR;

suprimida

Or. de

Enmienda 149
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al menos en un 25 %, para el tramo 
comprendido entre 60 000 y 75 000 EUR;

a) al menos en un 25 %, para el tramo 
comprendido entre 35 000 y 40 000 EUR;

Or. en

Justificación

Actualmente, el 80 % de las subvenciones agrícolas solo benefician al 20 % de las 
explotaciones más grandes. La reducción de los pagos («fijación de límites») tiene por objeto 
lograr una distribución más justa de los pagos para beneficiar más a las explotaciones 
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pequeñas y medianas, que normalmente contribuyen más a las comunidades rurales 
dinámicas que las grandes explotaciones.

Enmienda 150
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al menos en un 50 %, para el 
tramo comprendido entre 75 000 y 
90 000 EUR;

suprimida

Or. de

Enmienda 151
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al menos en un 50 %, para el tramo 
comprendido entre 75 000 y 90 000 EUR;

b) al menos en un 50 %, para el tramo 
comprendido entre 40 000 y 45 000 EUR;

Or. en

Justificación

Actualmente, el 80 % de las subvenciones agrícolas solo benefician al 20 % de las 
explotaciones más grandes. La reducción de los pagos («fijación de límites») tiene por objeto 
lograr una distribución más justa de los pagos para beneficiar más a las explotaciones 
pequeñas y medianas, que normalmente contribuyen más a las comunidades rurales 
dinámicas que las grandes explotaciones.

Enmienda 152
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) al menos en un 75 %, para el 
tramo comprendido entre 90 000 y 
100 000 EUR;

suprimida

Or. de

Enmienda 153
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al menos en un 75 %, para el tramo 
comprendido entre 90 000 y 100 000 EUR;

c) al menos en un 75 %, para el tramo 
comprendido entre 45 000 y 50 000 EUR;

Or. en

Justificación

Actualmente, el 80 % de las subvenciones agrícolas de la Unión solo benefician al 20 % de 
las explotaciones más grandes. La reducción de los pagos («fijación de límites») tiene por 
objeto lograr una distribución más justa de los pagos para beneficiar más a las explotaciones 
pequeñas y medianas, que normalmente contribuyen más a las comunidades rurales 
dinámicas que las grandes explotaciones.

Enmienda 154
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) en un 100 %, para el importe que 
supere los 100 000 EUR.

suprimida

Or. de
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Enmienda 155
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) en un 100 %, para el importe que 
supere los 100 000 EUR.

d) en un 100 %, para el importe que 
supere los 50 000 EUR.

Or. en

Justificación

Actualmente, el 80 % de las subvenciones agrícolas solo benefician al 20 % de las 
explotaciones más grandes. La reducción de los pagos («fijación de límites») tiene por objeto 
lograr una distribución más justa de los pagos para beneficiar más a las explotaciones 
pequeñas y medianas, que normalmente contribuyen más a las comunidades rurales 
dinámicas que las grandes explotaciones.

Enmienda 156
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Antes de aplicar el apartado 1, los Estados 
miembros restarán al importe de pagos 
directos que han de concederse a un 
agricultor en virtud del presente capítulo 
en un año natural:

suprimido

a) los salarios relacionados con una 
actividad agraria declarada por el 
agricultor, incluidos los impuestos y 
contribuciones sociales relativos al 
empleo; y

b) el coste equivalente del trabajo regular 
y no remunerado relacionado con una 
actividad agraria practicada por personas 
que trabajan en la explotación en 
cuestión y que no reciben un salario (o 
que reciben una remuneración menor al 
importe normalmente pagado por los 
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servicios prestados) pero que son 
recompensados mediante el resultado 
económico del negocio agrícola.

Or. de

Enmienda 157
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos del cálculo de los importes 
mencionados en los puntos a) y b), los 
Estados miembros utilizarán los salarios 
ordinarios medios relacionados con una 
actividad agraria a nivel nacional o 
regional, multiplicados por el número de 
unidades de trabajo anuales declaradas 
por el agricultor en cuestión.

suprimido

Or. de

Enmienda 158
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El producto estimado de la reducción de 
los pagos se utilizará en primer lugar para 
contribuir a la financiación de la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta 
para la sostenibilidad, y, posteriormente, 
de las intervenciones enmarcadas en los 
pagos directos disociados.

El producto estimado de la reducción de 
los pagos se utilizará en primer lugar para 
contribuir a la financiación de los 
regímenes ecológicos.

Or. de
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Enmienda 159
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas a los regímenes 
voluntarios en favor del clima y el medio 
ambiente («regímenes ecológicos»), según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros aumentarán 
progresivamente las ayudas a los 
regímenes voluntarios en favor del clima y 
el medio ambiente («regímenes 
ecológicos»), según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 160
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas a los regímenes 
voluntarios en favor del clima y el medio 
ambiente («regímenes ecológicos»), según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas a los regímenes en favor 
del clima y el medio ambiente («regímenes 
ecológicos»), según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. de

Enmienda 161
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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1 bis. La agricultura que no contribuye a 
la protección y mejora de los medios de 
subsistencia, la equidad y el bienestar 
social en las zonas rurales no es 
agricultura sostenible. La sostenibilidad 
implica medidas directas para la 
conservación, protección y mejora de los 
recursos naturales. Puesto que nuestros 
patrones de consumo comprometen 
considerables recursos de terceros países, 
que dejan de estar disponibles para la 
población local, los Estados miembros 
deberán establecer soluciones a este 
problema en sus planes estratégicos.

Or. de

Enmienda 162
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. A la hora de elaborar sus planes 
estratégicos de la PAC, los Estados 
miembros darán prioridad a los sistemas 
de explotación que aportan múltiples 
beneficios de una manera efectiva para 
lograr los objetivos del artículo 6, 
apartado 1, como la mejora de la gestión 
de los pastos permanentes, los elementos 
paisajísticos y la agricultura ecológica.

Or. en

Justificación

El alcance de las medidas que se apoyarán en virtud de los regímenes ecológicos debe 
definirse mejor. Los Estados miembros deberían gozar de flexibilidad a la hora de escoger 
prácticas que se adaptan bien a sus territorios, pero deberían dar prioridad, a la hora de 
otorgar la ayuda, a los sistemas de explotación que engloban varias prácticas de explotación 
agraria a fin de maximizar el efecto de los regímenes ecológicos en el clima y el medio 
ambiente. Además, mediante el apoyo a los actuales sistemas de certificación, los Estados 
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miembros pueden garantizar que la administración de los regímenes ecológicos es más 
simple.

Enmienda 163
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La ayuda a la renta asociada será 
en forma de pago anual por hectárea o 
animal.

3. La ayuda asociada será en forma de 
pago anual por hectárea o animal y dentro 
de los límites cuantitativos definidos, 
sobre la base de un número fijo de 
animales por hectárea (dos unidades de 
ganado mayor por hectárea).

Or. de

Enmienda 164
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Cuando un Estado miembro 
proponga una ayuda asociada voluntaria 
en su plan estratégico, tal como prevé el 
artículo 106, la Comisión deberá 
garantizar que:

a) la ayuda cumple el principio de «no 
ocasionar daños»;

b) existe una clara necesidad o ventaja 
medioambiental o social, justificada con 
datos empíricos cuantificables y que se 
puedan comprobar de manera 
independiente;

c) la ayuda se utiliza para satisfacer las 
necesidades en materia de seguridad 
alimentaria de la Unión y no crea 
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distorsiones en los mercados interiores o 
internacionales;

d) la concesión de la ayuda a la renta 
asociada no da pie a resultados 
comerciales que puedan perjudicar el 
desarrollo de las inversiones, la 
producción y la transformación en el 
sector agroalimentario de países en vías 
de desarrollo socios;

e) la ayuda asociada voluntaria no se 
concede para mercados en crisis por el 
exceso de producción o el exceso de 
oferta;

f) la ayuda para la producción ganadera 
solamente se concede para cargas 
ganaderas bajas dentro de los límites de la 
capacidad de carga ecológica de las 
cuencas fluviales afectadas conforme a la 
Directiva 2000/60/CE (Directiva marco 
sobre el agua), y se vincula a suficientes 
zonas de pastoreo o forraje que se 
mantienen sin insumos exteriores. Sobre 
la base de la evaluación que efectúe de las 
condiciones anteriores, la Comisión podrá 
aprobar o —en coordinación con dicho 
Estado miembro, tal y como se prevé en 
los artículos 115 y 116 del presente 
Reglamento— ajustar las variables 
propuestas por el Estado miembro.

Or. en

Enmienda 165
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Cuando un Estado miembro 
incluya una ayuda a la renta asociada 
voluntaria en su propuesta de plan 
estratégico de la PAC presentada de 
conformidad con el artículo 106, la 
Comisión llevará a cabo una evaluación 
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ex ante de las condiciones, el alcance y el 
nivel de las ayudas para cada sector que 
propone el Estado miembro, con el fin de 
garantizar que:

a) existen pruebas suficientes respecto a 
las condiciones establecidas en el 
apartado 2;

b) la ayuda a la renta asociada no genera 
una distorsión de la competencia en el 
mercado interior de la Unión. La 
Comisión debe estar capacitada para 
iniciar diálogos con países en vías de 
desarrollo socios en los que la ayuda a la 
renta asociada tiene efectos adversos.

Sobre la base de su evaluación de las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo, la Comisión podrá aprobar la 
propuesta del Estado miembro o ajustarla 
tal como se describe en los artículos 115 y 
116 en colaboración con el Estado 
miembro.

Or. en

Enmienda 166
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Si se concede ayuda a la renta 
asociada a un Estado miembro, la 
Comisión la controlará en colaboración 
con el Estado miembro y garantizará que 
se cumplen continuamente las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo. La Comisión estará facultada 
para interrumpir o reducir la ayuda a la 
renta asociada en cuestión cuando las 
condiciones dejen de cumplirse.

En su caso, la Comisión estará capacitada 
para adoptar actos delegados de 
conformidad con el artículo 138, 
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complementando el presente Reglamento 
con medidas que deberán adoptar los 
Estados miembros al implantar ayudas a 
la renta asociadas, a fin de eliminar los 
efectos nocivos en los países en vías de 
desarrollo.

Or. en

Enmienda 167
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La ayuda a la renta asociada solo podrá 
concederse a los siguientes sectores y 
producciones o tipos específicos de 
explotación de los mismos en el que estos 
sean importantes por razones económicas, 
sociales o medioambientales: cereales, 
oleaginosas, proteaginosas, leguminosas de 
grano, lino, cáñamo, arroz, frutos de 
cáscara, patatas para fécula, leche y 
productos lácteos, semillas, carne de ovino 
y caprino, carne de vacuno, aceite de 
oliva, gusanos de seda, forrajes desecados, 
lúpulo, remolacha azucarera, caña de 
azúcar y achicoria, frutas y hortalizas y 
árboles forestales de cultivo corto, así 
como cultivos no alimentarios, excluidos 
los árboles, empleados para la 
elaboración de productos con capacidad 
para sustituir a los materiales fósiles.

La ayuda a la renta asociada solo podrá 
concederse a los siguientes sectores y 
producciones o tipos específicos de 
explotación de los mismos en el que estos 
sean importantes por razones económicas, 
sociales o medioambientales: cereales, 
oleaginosas, proteaginosas, leguminosas de 
grano, leguminosas forrajeras puras, lino, 
cáñamo, arroz, frutos de cáscara, patatas, 
semillas, carne de ovino y caprino, aceite 
de oliva, gusanos de seda, forrajes 
desecados, lúpulo, achicoria, frutas y 
hortalizas y árboles forestales de cultivo 
corto.

Or. de

Enmienda 168
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los pagos asociados no 
presentarán ningún riesgo para los 
mercados nacionales de países en 
desarrollo, puesto que dichos pagos 
pueden provocar distorsiones de mercado 
y excesos de producción. Por lo tanto, los 
países en desarrollo no pueden utilizarse 
como nuevas salidas comerciales para el 
exceso de producción de productos 
agrícolas europeos, debido a que esto solo 
derivaría en un empeoramiento de la 
situación de los agricultores en estas 
regiones.

Or. de

Enmienda 169
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. En caso de que la ayuda a la renta 
asociada tenga por objeto al ganado 
vacuno o al ganado ovino o caprino, los 
Estados miembros incluirán entre las 
condiciones de subvencionabilidad para 
poder optar a la ayuda los requisitos de 
identificación y registro de los animales 
de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y 
del Consejo32 o el Reglamento (CE) 
n.º 21/2004 del Consejo33, 
respectivamente. No obstante, sin 
perjuicio de otras condiciones de 
subvencionabilidad aplicables, el ganado 
vacuno u ovino y caprino será 
considerado como admisible para las 
ayudas, siempre que se cumplan los 
requisitos de identificación y registro en 
una fecha concreta en el año de solicitud 
en cuestión que será fijado por los 
Estados miembros.

suprimido
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_________________

32 Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de julio de 2000, que establece un sistema 
de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo al 
etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 820/97 del Consejo (DO L 204 de 
11.8.2000, p. 1).

33 Reglamento (CE) n.º 21/2004 del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por 
el que se establece un sistema de 
identificación y registro de los animales 
de las especies ovina y caprina y se 
modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1782/2003 y las Directivas 92/102/CEE 
y 64/432/CEE (DO L 5 de 9.1.2004, p. 8).

Or. de

Enmienda 170
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Las actividades concentradas de 
alimentación de ganado no podrán optar 
a la ayuda asociada.

Or. en

Justificación

Es fundamental reequilibrar la producción animal y vegetal asegurando que la población de 
ganado por explotación no supera su superficie básica de pasto permanente o pastizales 
temporales, por ejemplo en el caso de los rumiantes. Esto limitará la producción 
excedentaria estructural, la contaminación medioambiental por exceso de nutrientes y 
reducirá el impacto climático.
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Enmienda 171
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. La Comisión y los Estados 
miembros, mediante el procedimiento 
mencionado en el título V del presente 
Reglamento, garantizarán que los planes 
estratégicos de la PAC contienen 
disposiciones para asegurar que, al 
finalizar el período de programación del 
plan estratégico, la carga ganadera total 
por Estado miembro no superará las 0,7 
unidades de ganado por hectárea.

Or. en

Justificación

Resulta importante equilibrar la producción animal y vegetal para mitigar los efectos 
negativos en el clima, el suelo y el agua. En la PAC existe un precedente, ya que desde 2003 
la carga ganadera estuvo especificada durante diez años. Según Eurostat, la actual carga 
ganadera total media de los Estados miembros asciende a 0,75 unidades de ganado por 
hectárea.

Enmienda 172
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Título 3 – capítulo 3 – sección 3 bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

Sección 3 bis Agricultura ecológica

Artículo 13 bis Agricultura ecológica

1. Los Estados miembros incluirán en sus 
planes estratégicos de la PAC un análisis 
del sector de la agricultura ecológica, tal 
como define el Reglamento 2018/848, de 
su producción, de la demanda prevista y 
de su potencial para cumplir los objetivos 
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de la PAC.

2. Los Estados miembros establecerán 
objetivos para aumentar la porción de 
tierras agrícolas de gestión ecológica, así 
como para desarrollar toda la cadena de 
suministro ecológica, a fin de satisfacer la 
creciente demanda de productos 
ecológicos.

3. Los Estados miembros evaluarán el 
nivel de apoyo que necesitan las tierras 
agrícolas con certificación ecológica y, 
por lo tanto, apoyarán la conversión y el 
mantenimiento en el plano ecológico, ya 
sea mediante las medidas de desarrollo 
rural del artículo 65 o mediante los 
regímenes ecológicos del artículo 28, o 
mediante una combinación de ambos. Los 
Estados miembros garantizarán que los 
presupuestos asignados se ajustan al 
crecimiento esperado de la producción 
ecológica.

Or. en

Justificación

La producción ecológica beneficia al medio ambiente, el bienestar de los animales y el clima 
de diversas formas y de manera efectiva. Los Estados miembros deben abordar 
adecuadamente la necesidad de desarrollar la agricultura ecológica en la Unión con el 
objetivo de que la producción satisfaga la demanda de productos ecológicos, mediante pagos 
directos y medidas de desarrollo rural.

Enmienda 173
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 58 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 58 bis

El sector de las leguminosas

Objetivos del sector de las leguminosas

1. Los Estados miembros perseguirán los 
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siguientes objetivos en el sector de las 
leguminosas:

a) el régimen incrementará la producción 
sostenible de leguminosas y su consumo 
en toda la Unión, con el fin de aumentar 
la autosuficiencia conforme a los 
objetivos definidos en el anexo I;

b) los cultivos de leguminosas que reciban 
ayuda financiera de la Unión formarán 
parte de una rotación de cultivos de, al 
menos, tres años, o de una combinación 
de especies en pastizales temporales en 
superficie cultivable. Esta rotación será 
compatible con los regímenes en favor del 
clima y del medio ambiente («regímenes 
ecológicos») del artículo 28, con arreglo a 
los cuales se pueden conceder ayudas a 
rotaciones de cuatro o más años. El 
régimen también concederá ayudas a los 
cultivos intercalados o intermedios que no 
reciben ninguna otra ayuda con arreglo a 
otras medidas;

c) el pastoreo en pastizales con una 
elevada diversidad de especies o la siega 
de dehesas con una elevada diversidad de 
especies para forraje en pastizales 
permanentes que contengan especies de 
leguminosas en la capa de hierba también 
podrán recibir subsidios, a condición de 
que no se vuelva a arar ni a plantar 
semillas;

d) las medidas a que se refiere el presente 
artículo serán coherentes con los 
compromisos y la legislación de la Unión 
en materia de clima y medio ambiente, y 
no provocarán cambios directos o 
indirectos en el uso de la tierra, con un 
impacto verdaderamente positivo en las 
emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero, según el modelo Global 
Biosphere Management Model 
(GLOBIOM);

e) estos pagos no deben apoyar los 
monocultivos ni el cultivo continuo de 
leguminosas;

f) reducir la dependencia de los piensos 
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mixtos concentrados que contienen soja, 
en especial soja importada de tierras de 
cultivo recientemente deforestadas o 
convertidas, de conformidad con el ODS 
n.º 15, con el compromiso de la Unión por 
la no deforestación y los compromisos 
existentes de empresas privadas por la no 
deforestación;

g) subsanar las lagunas del ciclo de 
nutrientes y ajustarlas a las escalas de las 
cuencas fluviales a nivel local y regional, 
de conformidad con la Directiva marco 
sobre el agua;

h) impulsar los mercados locales y 
regionales de alimentos y piensos y las 
variedades de semillas de bajos insumos y 
localmente adaptadas.

Or. en

Enmienda 174
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 58 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 58 ter

Tipos de intervenciones: Con respecto a 
los objetivos mencionados en el 
artículo 58 bis, los Estados miembros 
elegirán en sus planes estratégicos de la 
PAC uno o más de los siguientes tipos de 
intervenciones:

a) inversiones en activos materiales e 
inmateriales; investigación y producción 
experimental, así como otras acciones, 
incluidas aquellas dirigidas a:

i) la conservación del suelo, incluida la 
mejora genuina y probada del contenido 
de carbono del suelo sin depender 
sistemáticamente de plaguicidas,



AM\1172174ES.docx 75/89 PE632.094v01-00

ES

ii) el aumento de la gestión y el uso 
eficientes del agua, incluido el ahorro de 
agua,

iii) el fomento de la utilización de 
variedades y prácticas de gestión 
adaptadas a los cambios en las 
condiciones climáticas,

iv) la mejora de las prácticas de gestión 
para aumentar la resistencia de los 
cultivos a las plagas y la reducción de la 
susceptibilidad a las plagas,

v) la disminución del uso y de la 
dependencia de los plaguicidas,

vi) la creación y el mantenimiento de 
hábitats agrícolas favorables para la 
biodiversidad, sin recurrir a los 
plaguicidas;

b) servicios de asesoramiento y asistencia 
técnica, en particular por lo que respecta 
a la adaptación al cambio climático y su 
mitigación, y también a la selección por 
parte del agricultor de la rotación de 
cultivos más adecuada;

c) formaciones que incluyan 
orientaciones e intercambios de mejores 
prácticas;

d) técnicas y producción ecológica;

e) actuaciones para aumentar la 
sostenibilidad y la eficiencia del 
transporte y el almacenamiento de 
productos.

Or. en

Enmienda 175
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 68 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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2 bis. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas a las inversiones en 
infraestructura de explotaciones agrícolas 
que demuestren, de manera simultánea, 
sus efectos positivos, por un lado, en los 
objetivos medioambientales, climáticos y 
de la biodiversidad establecidos en el 
artículo 6, del presente Reglamento y, por 
otro lado, en la situación comercial de la 
explotación agrícola.

Or. en

Justificación

La propuesta de la Comisión (artículo 92) pide más ambición respecto a los objetivos 
climáticos y medioambientales. Garantizar que la inversión en activos físicos, que 
actualmente representa casi el 23 % del gasto en desarrollo rural, contribuye a la 
consecución de estos objetivos constituye una aportación concreta para hacer realidad el 
artículo 92.

Enmienda 176
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 68 – apartado 3 – párrafo 1 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) inversiones que pueden aumentar 
un exceso de producción detectado o los 
desequilibrios del mercado a escala 
regional, nacional o europea.

Or. en

Justificación

Las ayudas a las inversiones no se deben conceder a activos físicos que pueden aumentar un 
exceso de producción que ya se ha detectado. Por ejemplo, la PAC debería poder apoyar 
inversiones destinadas a aumentar la capacidad de producción de leche en regiones que se 
enfrentan al exceso de producción.

Enmienda 177
Maria Noichl
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Propuesta de Reglamento
Artículo 68 – apartado 3 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las inversiones en producción de 
bioenergía que no respeten los criterios de 
sostenibilidad establecidos en la Directiva 
sobre fuentes de energía renovables, 
incluida la limitación de determinados 
tipos de materias primas.

Or. de

Enmienda 178
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 50 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, del presente 
Reglamento, menos las intervenciones 
basadas en el artículo 66.

Or. en

Enmienda 179
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 3 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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El 10 %, como máximo, de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se puede utilizar 
para financiar las inversiones materiales 
a que se refiere el artículo 68. Las 
inversiones a que se refiere el artículo 68, 
apartado 4, no cuentan para este máximo 
del 10 %.

Or. en

Justificación

Actualmente, las inversiones en infraestructura física representan la partida más importante 
del gasto en desarrollo rural. La subvención de inversiones físicas en explotaciones 
individuales distorsiona el entorno agrícola, otorgando a los agricultores una ventaja 
competitiva respecto a sus vecinos agricultores o a otros en distintos Estados miembros. Esto 
debería limitarse. En cambio, estas limitaciones no deberían aplicarse a las inversiones en 
servicios básicos en zonas rurales que benefician a comunidades enteras.

Enmienda 180
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Como mínimo el 50 % de la
contribución total del Feader para los 
planes estratégicos de la PAC se reservará 
para regímenes en favor del clima y del 
medio ambiente tal como describe el 
artículo 28.

Or. en

Justificación

A fin de apoyar a los agricultores en la transición hacia métodos de producción más 
favorables para el clima y el medio ambiente y a fin de alcanzar los compromisos climáticos 
y medioambientales de la Unión, como mínimo se reservará el 50 % de la contribución del 
Feader para los regímenes ecológicos.
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Enmienda 181
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 5 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Las asignaciones financieras indicativas 
para las intervenciones en forma de ayuda 
a la renta asociada a que se hace referencia 
en el título III, capítulo II, sección 2, 
subsección 1, se limitará a un máximo del 
10 % de los importes establecidos en el 
anexo VII.

Las asignaciones financieras indicativas 
para las intervenciones en forma de ayuda 
a la renta asociada a que se hace referencia 
en el título III, capítulo II, sección 2, 
subsección 1, se limitará a un máximo del 
5 % de los importes establecidos en el 
anexo VII.

Or. en

Enmienda 182
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 5 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, los Estados miembros que, de 
conformidad con el artículo 53, apartado 
4, del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 
destinasen a la ayuda asociada voluntaria 
más del 13 % del límite máximo nacional 
anual que figura en el anexo II de dicho 
Reglamento podrán decidir utilizar a los 
fines de la ayuda a la renta asociada más 
del 10 % del importe que figura en el 
anexo VII. El porcentaje resultante no 
será superior al porcentaje autorizado por 
la Comisión para la ayuda asociada 
voluntaria en el año de solicitud de 2018.

suprimido

Or. de

Enmienda 183
Maria Heubuch
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Las asignaciones financieras 
indicativas para los regímenes ecológicos 
mencionadas en el artículo 28 
representarán como mínimo el 30 % en 
2021 y 2022, 40 % en 2023 y 2024, 50 % 
en 2025 y 2026, y 60 % en 2027.

Or. en

Enmienda 184
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Los pagos del primer pilar, 
incluida la ayuda asociada, estarán 
limitados por hectárea y beneficiario al 
equivalente del doble de la media de los 
pagos directos por hectárea de la Unión.

Or. en

Enmienda 185
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 90 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) hasta el 15 % de la asignación del 
Feader del Estado miembro para los 
ejercicios financieros 2022 – 2027 a la 
asignación del Estado miembro para 
pagos directos establecida en el anexo IV 

suprimida
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para los años naturales 2021 a 2026.

Or. de

Enmienda 186
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 94 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El órgano del Estado miembro 
responsable de elaborar el plan 
estratégico de la PAC garantizará que las 
autoridades competentes para la 
cooperación para el desarrollo estén 
efectivamente involucradas y que se les 
consulte a la hora de preparar y 
supervisar el plan estratégico de la PAC, a 
fin de homogeneizarlo con la política de 
cooperación para el desarrollo del Estado 
miembro y de la Unión.

Or. en

Enmienda 187
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 94 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los interlocutores económicos y 
sociales;

b) los interlocutores económicos, 
medioambientales y sociales;

Or. de

Enmienda 188
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
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Artículo 94 – apartado 3 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) los organismos pertinentes que 
representen a la sociedad civil y, cuando 
proceda, los organismos encargados de 
promover la inclusión social, los derechos 
fundamentales, la igualdad de género y la 
no discriminación.

c) los organismos pertinentes que 
representen los intereses de carácter no 
económico de la sociedad civil, en 
particular de las ONG dedicadas al medio 
ambiente, y los organismos encargados de 
promover la inclusión social, los derechos 
fundamentales, la igualdad de género y la 
no discriminación dentro y fuera de la 
Unión.

Or. de

Enmienda 189
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 96 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En lo que se refiere a los objetivos 
medioambientales y climáticos específicos 
dispuestos en el artículo 6, apartado 1, 
letras d), e) y f), la evaluación tendrá en 
cuenta los planes nacionales en materia de 
medio ambiente y clima derivados de los 
instrumentos legislativos contemplados en 
el anexo XI.

En lo que se refiere a los objetivos 
medioambientales y climáticos específicos 
dispuestos en el artículo 6, apartado 1, 
letras d), e) y f), la evaluación tendrá en 
cuenta los planes nacionales en materia de 
medio ambiente y clima derivados de los 
instrumentos legislativos contemplados en 
el anexo XI, los objetivos del Acuerdo de 
París y el objetivo de reducir en un 30 % 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero de la Unión vinculadas al 
sector agrícola antes de 2027.

Or. en

Enmienda 190
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
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Artículo 97 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) una explicación de la forma en que 
la arquitectura medioambiental y climática 
del plan estratégico de la PAC debe 
contribuir a las metas nacionales a largo 
plazo previamente establecidas, dispuestas 
en los instrumentos legislativos 
mencionados en el anexo XI o derivadas de 
estos últimos;

b) una explicación de la forma en que 
la arquitectura medioambiental y climática 
del plan estratégico de la PAC debe 
contribuir a las metas nacionales a largo 
plazo previamente establecidas, dispuestas 
en los instrumentos legislativos 
mencionados en el anexo XI o derivadas de 
estos últimos, los objetivos del Acuerdo de 
París y el objetivo de reducir en un 30 % 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero de la Unión vinculadas a la 
agricultura antes de 2027;

Or. en

Enmienda 191
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 102 – párrafo 1 – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) una descripción de cómo los 
servicios de asesoramiento contemplados 
en el artículo 13, la investigación y las 
redes de la PAC trabajarán conjuntamente 
en el marco de los SCIA, y cómo se prestan 
los servicios de apoyo de asesoramiento e 
innovación;

ii) una descripción de cómo los 
servicios de asesoramiento contemplados 
en el artículo 13, la investigación y las 
redes de la PAC trabajarán conjuntamente 
en el marco de los SCIA, cómo se prestan 
los servicios de apoyo de asesoramiento e 
innovación, y cómo los expertos en el 
ámbito de la cooperación para el 
desarrollo deben poder comunicarse 
continuamente con los SCIA;

Or. en

Enmienda 192
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 106 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión evaluará los planes 
estratégicos de la PAC propuestos sobre la 
base de su integridad, su conformidad y 
coherencia con los principios generales del 
Derecho de la Unión, el presente 
Reglamento, las disposiciones adoptadas 
en virtud del mismo y el Reglamento 
Horizontal, su contribución efectiva a los 
objetivos específicos contemplados en el 
artículo 6, apartado 1, el impacto en el 
funcionamiento adecuado del mercado 
interior y la distorsión de la competencia, 
el nivel de carga administrativa para los 
beneficiarios y la administración. La 
evaluación abordará, en particular, la 
idoneidad de la estrategia del plan 
estratégico de la PAC, los objetivos 
específicos, las metas, las intervenciones y 
la asignación de recursos presupuestarios 
correspondientes para cumplir los objetivos 
específicos del plan estratégico de la PAC, 
mediante el conjunto de intervenciones 
propuestas en base al análisis DAFO y la 
evaluación previa.

2. La Comisión evaluará los planes 
estratégicos de la PAC propuestos sobre la 
base de su integridad, su conformidad y 
coherencia con los principios generales del 
Derecho de la Unión, el presente 
Reglamento, las disposiciones adoptadas 
en virtud del mismo y el Reglamento 
Horizontal, su contribución efectiva a los 
objetivos específicos contemplados en el 
artículo 6, apartado 1, el impacto en el 
funcionamiento adecuado del mercado 
interior y la distorsión de la competencia, 
el nivel de carga administrativa para los 
beneficiarios y la administración y el modo 
en el que se incluyen las contribuciones 
de las autoridades responsables y otras 
partes interesadas de conformidad con el 
artículo 94. La evaluación abordará, en 
particular, la idoneidad de la estrategia del 
plan estratégico de la PAC, los objetivos 
específicos, las metas, las intervenciones y 
la asignación de recursos presupuestarios 
correspondientes para cumplir los objetivos 
específicos del plan estratégico de la PAC, 
mediante el conjunto de intervenciones 
propuestas en base al análisis DAFO y la 
evaluación previa.

Or. de

Enmienda 193
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 111 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El Estado miembro determinará la 
composición del comité de seguimiento y 
garantizará una representación equilibrada 
de las autoridades públicas y organismos 
intermedios pertinentes de los Estados 
miembros y de los representantes de los 

El Estado miembro determinará la 
composición del comité de seguimiento y 
garantizará una representación equilibrada 
de las autoridades públicas y organismos 
intermedios pertinentes de los Estados 
miembros y de los representantes de los 
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socios a que se hace referencia en el 
artículo 94, apartado 3.

socios a que se hace referencia en el 
artículo 94, apartado 3. El artículo 94, 
apartados 2 y 2 bis, deberán tenerse 
debidamente en cuenta.

Or. en

Enmienda 194
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 111 – apartado 3 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) la creación de capacidad 
administrativa para las autoridades 
públicas y los beneficiarios, cuando 
corresponda.

f) la creación de capacidad 
administrativa para las autoridades 
públicas y los beneficiarios, la sociedad 
civil y los organismos encargados de la 
inclusión social de conformidad con el 
artículo 94, cuando corresponda.

Or. de

Enmienda 195
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 113 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro establecerá 
una red nacional de la política agrícola 
común (red nacional de la PAC) para la 
interconexión entre organizaciones y 
administraciones, asesores, investigadores 
y otros agentes de innovación en el ámbito 
de la agricultura y el desarrollo rural a 
nivel nacional, a más tardar doce meses 
después de la aprobación por parte de la 
Comisión del plan estratégico de la PAC.

1. Cada Estado miembro establecerá 
una red nacional de la política agrícola 
común (red nacional de la PAC) para la 
interconexión entre organizaciones y 
administraciones, asesores, investigadores 
y otros agentes de innovación en el ámbito 
de la agricultura y el desarrollo rural a 
nivel nacional, a más tardar doce meses 
después de la aprobación por parte de la 
Comisión del plan estratégico de la PAC. 
Debe preverse el intercambio con expertos 
en el ámbito de la cooperación para el 
desarrollo a fin de sensibilizar y de 
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facilitar la transmisión de conocimientos 
y de mejores prácticas.

Or. en

Enmienda 196
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 119 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión y el comité de 
seguimiento supervisarán la ejecución del 
plan estratégico de la PAC y el progreso 
alcanzado en el logro de las metas de dicho 
plan sobre la base de los indicadores de 
realización y de resultados.

La autoridad de gestión y el comité de 
seguimiento supervisarán la ejecución del 
plan estratégico de la PAC y el progreso 
alcanzado en el logro de las metas de dicho 
plan sobre la base de los indicadores de 
realización y de resultados. Utilizando los 
datos de los Estados miembros, la 
Comisión deberá publicar cada año la 
huella ecológica del consumo y la 
producción agroalimentaria en la Unión.

Or. en

Enmienda 197
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 119 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 119 bis

Sistema independiente para recibir 
reclamaciones

El sistema de seguimiento de la PAC debe 
estar complementado con un sistema 
independiente en la Unión para recibir 
reclamaciones de personas o 
comunidades que se vean afectadas por la 
PAC. El ponente de turno del Parlamento 
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sobre coherencia de las políticas en favor 
del desarrollo y un Consejero Auditor de 
la Dirección General de Agricultura y 
Desarrollo Rural recibirán las 
reclamaciones. El autor de la reclamación 
o terceras partes podrán presentar 
pruebas.

Or. en

Enmienda 198
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 125 – apartado 3 – letra j bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

j bis. el impacto de la PAC en los países 
en desarrollo sobre la base de los 
indicadores de los ODS.

Or. de

Enmienda 199
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 126 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros serán 
responsables de evaluar la idoneidad de las 
intervenciones del plan estratégico de la 
PAC a efectos de alcanzar los objetivos 
específicos de la PAC.

4. Los Estados miembros serán 
responsables de evaluar la idoneidad de las 
intervenciones del plan estratégico de la 
PAC a efectos de alcanzar los objetivos 
específicos de la PAC de conformidad con 
el artículo 6, apartado 1, y en relación con 
el impacto de la PAC en los países en 
desarrollo sobre la base de los indicadores 
de los ODS.

Or. de

Enmienda 200
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Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 138 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Se otorgan a la Comisión los 
poderes para adoptar actos delegados 
mencionados en los artículos 4, 7, 12, 15, 
23, 28, 32, 35, 36, 37, 41, 50,78, 81, 104 y 
141 por un periodo de siete años a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento. La Comisión elaborará un 
informe sobre la delegación de poderes a 
más tardar nueve meses antes de que 
finalice el período de siete años. La 
delegación de poderes se prorrogará 
tácitamente por períodos de idéntica 
duración, excepto si el Parlamento Europeo 
o el Consejo se oponen a esa prórroga a 
más tardar tres meses antes del final de 
cada período.

2. Se otorgan a la Comisión los 
poderes para adoptar actos delegados 
mencionados en los artículos 4, 7, 12, 15, 
23, 28, 29, 32, 35, 36, 37, 41, 50, 78, 81, 
104 y 141 por un período de siete años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento. La Comisión 
elaborará un informe sobre la delegación 
de poderes a más tardar nueve meses antes 
de que finalice el período de siete años. La 
delegación de poderes se prorrogará 
tácitamente por períodos de idéntica 
duración, excepto si el Parlamento Europeo 
o el Consejo se oponen a esa prórroga a 
más tardar tres meses antes del final de 
cada período.

Or. en

Enmienda 201
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 138 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La delegación de poderes a que se 
refieren los artículos 4, 7, 12, 15, 23, 28, 
32, 35, 36, 37, 41, 50, 78, 81, 104 y 141 
podrá ser revocada en cualquier momento 
por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. La Decisión surtirá 
efecto el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea o 
en una fecha posterior indicada en la 
misma. No afectará a la validez de los 
actos delegados que ya estén en vigor.

3. La delegación de poderes a que se 
refieren los artículos 4, 7, 12, 15, 23, 28, 
29, 32, 35, 36, 37, 41, 50, 78, 81, 104 y 
141 podrá ser revocada en cualquier 
momento por el Parlamento Europeo o por 
el Consejo. La decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los 
poderes que en ella se especifiquen. La 
Decisión surtirá efecto el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior 
indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén 
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en vigor.

Or. en

Enmienda 202
Stefan Gehrold

Propuesta de Reglamento
Artículo 138 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Un acto delegado adoptado con 
arreglo a los artículos 4, 7, 12, 15, 23, 28, 
32, 35, 36, 37, 41, 50, 78, 81, 104 y 141 
únicamente entrará en vigor si el 
Parlamento Europeo o el Consejo no 
formulan objeciones en un plazo de dos 
meses desde la notificación del acto al 
Parlamento Europeo y al Consejo o si, 
antes de la expiración de dicho plazo, tanto 
el Parlamento Europeo como el Consejo 
informan a la Comisión de que no 
formularán objeciones. El plazo se 
prorrogará dos meses a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo.

6. Un acto delegado adoptado con 
arreglo a los artículos 4, 7, 12, 15, 23, 28, 
29, 32, 35, 36, 37, 41, 50, 78, 81, 104 y 
141 únicamente entrará en vigor si el 
Parlamento Europeo o el Consejo no 
formulan objeciones en un plazo de dos 
meses desde la notificación del acto al 
Parlamento Europeo y al Consejo o si, 
antes de la expiración de dicho plazo, tanto 
el Parlamento Europeo como el Consejo 
informan a la Comisión de que no 
formularán objeciones. El plazo se 
prorrogará dos meses a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo.

Or. en
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